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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ,1a R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
pa augusta Real familia continúan en esta corte 
lia novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que lia hecho 

D. Celestino Mas y Abad del cargo de Gober
nador de la provincia de Valencia ; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedandomuy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lq ha des
empeñado. .

v Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
•ochocientos sesenta y cinco.

í  Í S T Á  BCDR1CADO DE LA R EA L  MANO.
» .

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Córdoba á D. Romualdo Mendez de 
•San Julián, Secretario del Gobierno de dicha 
provincia, y encargado accidentalmente del 
mando de la misma.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
Ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  RUBRICADO DE LA REA L MANO. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha he
dió D. Feliciano Perez Zamora del cargo de 
Jefe de la Sección de Orden público ; decla
rándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LDIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Orden público á D. Juan Cavero, Gobernador 
de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  n s  la  R e a l  m ano . 

| l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,
LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Portazgos.

Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.),. conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien disponer que queden su 
primidos desde luego los portazgos titulados el Cas
tro, San Márcos y la Corredera, situados en el rádio 

la capital de la provincia de León.
De Real orden lo comunico áV. E. para su cono

cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1865.

GALXANO.
“Sr. Director general de Obras publicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti- 
ticion de la Monarquía española, R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he vinido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre parles, de la una 
Doña Rosario Fernandez de la Hoz, viuda de D. Hi
pólito Odoardo, Fiscal del crimen que fué de la Au
diencia de Méjico, representada por el Doctor D. Fer
nando Vida, demandante; y de la otra mi Fiscal, á 
nombre de la Administración general del Estado, d e-> 
mandada; sobre mejora de pensión deMonte-pio.‘ ' 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que á consecuencia de la Real orden de 13 de 

Mayo de 1859, por la que se dispuso que se revisa
ran todas las clasificaciones de Monte-pio procedentes 
de Ultramar, tuvo efecto la revisión de la de Doña Ro
sario Fernandez de la Hoz, cercenándole la pensión 
que se le habia declarado al respecto de 4.500 pesos, 
que fué el sueldo que disfrutó su esposo, sujetando á 
Un descuento las cantidades que tenia percibidas, y  
rebajando su haber al tipo de 4.000 pesos:

Que la interesada, creyéndose con derecho por una 
JKtrte á que se la. abonase por completo la pen
sión de 1.125 pesos, con arreglo á la Real orden de

17 de Junio de 1860, dictada en el expediente sobre 
pensión de Doña Francisca Olaguer, viuda del Supe
rintendente de Filipinas D. LuiVUrréjola, y  por otra 
á que se la indemnizase del descuento que habia su
frido, recurrió al Intendente general de la isla de 
Cuba para que se la devolviese dicho descuento y 
se la restituyera en el goce íntegro de su haber:

Que cursada la instancia y remitido el exp ed ien-! 
te á laJunta de Clases pasiva^,.confiranó <m sesión de 
30 de Enero de 1860 la pensión de 1.123 pesos anua- ¡ 
les, acordada por la superior directiva de Hacienda de j 
la isla de Cuba en favor de la Doña Rosario: I

Que ele vado el expediente al Ministerio de Ilacien-1 
da, revocó el acuerdo de la Junta de Clases pasivas í 
por Real orden de 25 de Abril d e4860, declarando á j 
la interesada el haber de 1.000 pesos anuales: !

Que comunicada esta resolución á la reclamante, \ 
recurrió nuevamente á la Junta de Clases pasivas, la í 
que en sesión de 30 de Enero de 4862 manifestó! 
que no habia motivo para variar la Real orden que 
señalaba á la Doña Rosario la  pensión de 4.000 pesos 
anuales: .

Que en su consecuencia se dictó la Real órdert d e ! 
11 de Noviembre dé 4862 confirmando la de 23 cíe í 
Abril de 1860, por la que se redujo á 4.000 pesos! 
anuales la pensión de Monte-pio de 1.225 pesos que 
la declaró la Junta de Clases pasivas:

Vista la demanda interpuesta ante el Conseja de 
Estado por el Doctor D. Fernando Vida, en nombre 
de la Doña Rosario Fernandez de la Hoz, pidiendo la 
rehabilitación de la pensión y la revocación dé la 
referida Real órden de I I de Noviembre de 1862: 

Visto el escrito de contestación de rni Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda y lá confirma
ción de la Real órden reclamada:

Visto el Real decreto de 43 de Mayo de 1859 en 
su art. 6.°:

Vistos mis Reales decretos de 21 de Mayo de 1853 
y 23 de Febrero de 4859, la Real órden de 28 de 
Junio de 4860, cuyas dos últimas disposiciones hi
erran  extensivo á las provincias ultramarinas lo de
terminado en la primera:

Vista la disposición 6 .a, sección quinta, de las

3ue acompañan á la lev de presupuestos de 25 de 
ülie de 4855:

Considerando que la Real órden de 25 de Abril 
dc¡ 4860, dictada en el expediente de clasificación de 
|a  demandante, causó estado y no fué reclamada en 
tiempo oportuno ni en la forma correspondiente, 
como pudo hacerse y se hizo en iguales ó análogas 
circunstancias:

Considerando que la Real órden de 4 5 de Marzo 
de 4 864 /  dictada en el expediente de Doña Francis
ca Olaguer, por más que contenga declaración una

aplicable á otros casos, no tiene eficacia para alterar 
una clasificación contra la cu.d no se reclamó opor
tunamente, y que por lo mismo quedó ejecutoriada;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron Ü. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D; Antonio Escudero, el Conde 
de Torre^Mariñ, D. Francisco González, D. Antero 
de Echnrri, D. Pedro Sabau , D. Juan Antoine y Zá- 
yas y D. Fermín Ezpeleta y Enrjle,

Vengo en confirmar la Real órden de 11 de No
viembre de 4862 reclamada en la demanda.

Dado en Palacio á trece de Diciémbre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.^E stá rubricado de la 
Real mano. = E l  Presidente del Consejo dé Ministros; 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.===Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública lá 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga epmo 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ismos, se notifique en for
ma á las partés y  se inserté en la G a c e t a  . De que 
certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 4 864.=PecJrp de Ma- 
drazo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

FERRO-CARRIL DE GRANOI.LERS Á SAN JUAN DE LAS ABADESAS. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

DE GRANOLLERS Á V1CIL— LONGITUD 3 5  KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de  las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 18G4.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO 
MEDIO.

-
Trozos 

en que 

se trabaja.

EN CONS
TRUCCION.

CONCLUIDA.
PUENTES 
V VIADUC

TOS.

En cons-" 
truccion.

Númo™

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

Jornaleros.

Número.

Caballe
rías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.Kils Mets. Kilóms. Mets.

En construc
ción.

NtiitíP rn

Concluido

WiniArn

En construc
ción.

VnniArn.
Concluido.

Número.

En fin del an terior........... .. 4.® y 2.® 

id.

4 447 % 700 3 3 » 7 »

Durante el actual............................. 41 293 » 990 4 3 2 8 12 1.955 17 40 462

Hasta la fecha ................................... id. 14 293 4 690 4 3 2 8 42
i

Madrid 3 de Febrero de 1865.=E1 Director general, Belda.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Cuadro e x p re s iv o  d e las provincias en  q u e se  han presen tad o obras para adquirir el d erech o d e  
propiedad literaria , y  n úm ero d e  las q u e lo han  sid o  d u ran te todo e l año.

Una 0  significa que en aquel mes faltan datos por no haber enviado los Gobernadores los partes de que habla el articu
lo 4.® de la Real órden de 1.® de Marzo de 1856, y  una N que no se ha presentado ninguna.
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T o t a l e s

A lava..................... O a N. N. 4 N. N. N. N. N. N. 4
A lbacete. . . . . . . N. Ñ. N. N. N. N. N. Ñ . N. N. N. N. »
A lican te ................ © a a a Ñ. N. N. N. N. N. N. N. »
A lm ería ................ N. :n . N. Ñ. N. N. - N. N. N. N. a N.
A vila ................ N. N. N. N. N. ' N. N. N. N. N. N. N. »
Badajoz................. N. N. N. N. Ñ . N. N. N. N. N. N. N. »
B aleares................ a a a 4 N. N. N. N. 3 N. N. N. í
B arce lo n a .......... .. 7 7 6 42 40 4 42 5 7 6 7 2 82
B úrgos................... @ a a N. N. N. N. 1 N. 4 N. N. 2
C áceres................. N. t N. N. N. N. N. N. N. . N. N. N. N. »
C á d iz .. . i .......... T res en  estos c u a iro  m eses. N. 2 N. 4 2 Ñ . N. 4 9
C an arias ............... N. N. -£ N . N. N. 4 N. 4 N. N. N. N. 2
C astellón .............. a a a ■ N. N. N. N. N. N. N. a »
C iu d a d -R e a l.. . . N. N. ; N. . N. N. N. N. N. N. Ñ . 2 N. 2
C órdoba................ 4 a a a N. N. N. N. N. N. N. N. 4
C o r u ñ a . ............... N. N. >N. - N. N. a a a 1 N. N. N. 4
C u en ca .................. •N. N. N. Ñ. N. N. N. N. N. N. N. N. »
G erona ............... N. N. N. Ñ . N. N. N. N. N. N. N. N. »
G ra n ad a ............... N. N. N. Ñ . N. N. N. . N. 4 4 N. N. 2
G uadalajara ......... m a a N. N. N. a a ’ a a a a »
G uipúzcoa............ a a 2 N. 2 N. N. N. N. N. N.
Iluelva.......... . . . a a N. a N. N. N. N. N. N. N. »
Huesca................... N. N. a a a N. N.'. N. N. N. N. N. »
Ja é n ............ .......... N. - N. N. N. N. N. N. N. N. N. N. N. »
León....................... N. N. N. 4 a N. N. N. N. N. N. N. 1
L érid a .......... .. Dos en  estos cinco m eses. N. N.. N. N. N. N. N. 2
Logroño................. N. 4 N. N. N. N. a* N. N. N. N. N. w
Lugo....................... <& a a N. a N. a N. 2 N. N. N. 2
M adrid ................... a a a a N- N. N. N. N. N. a »
M álaga................... N. N. N. 4 N. N. N. N. N. N. N. N. 4
M urcia................... N. N. N. N. N. 2 a a a a a N. 2
N av arra ................. a a a N. a N. N. N. N. N. N. N. »
O re n se . ................. N. N. N. N. N. Ñ . N. N. n : N. N. N. »
O viedo................... 4 a 1 4 2 4 N. N. n . N. 4 N. 7
P alencia ................ N. N. N. N. N. N. N. a N. N. N. N. i
P o n te v ed ra . . . . . # a a N. a Ñ . N. a . a 4 N. N. 4
Salam anca............ N. a N. N. N. N. N. N. ¡ N. , N. a N. »
S a n ta n d e r ........... Ñ. N. N. N. N. N. N. N. Ñ . / N. N. 1 4
Segovia.................. N. N. N. N. N. N. N. Ñ . N. N. N. 4 1
S e v illa . . . . . . . . . Á 2 N. N. N. 4 4 N. N. N. N. 4 6
S o ria ...................... m a 1 N. N. N. N. N. N. 4 N. N. 2
T arra g o n a ............ © a a 2 N. N. 4 N. 4 N. a 1 5
T e ru e l ................. m a a N. ’ a N. N. 4 N. N. N. a 4
T oledo ................... N. N. N. 4 ñ . a N. N. 4 N. N. N. 2
V alen c ia ............... N. N. N. N. 4 4 4 2 2 4 2 2 12
V allado lid .......... .. a a . a N. N. Ñ . N. N. N. N. N. N. »

V izcaya............  . N. N. N. N. 3 2 N. N. N. N. N. N. 5
Z am o ra ................. a a a N. a Ñ . N. N. N. 4 N. a 4
Z aragoza............... N. N. Ñ . N. 4 4 4 1 1 N. N. N. 5

T o t a l  g e n e r a l ........... 167

Madrid }  de Febrero de \ 805,«»El Director general, Eugenio de Ochoa.

Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel II.
El S r. Ingen iero  D irecto r de las o b ras del Canal de 

Isabel II ha rem itido  al Consejo el sigu ien te  p a r te :
«Excmo. Sr.: Paso á m anos de V. É. los ad jun tos e s ta 

dos, m arcados co n  los n ú m ero s  del 1 .® al 6 .® inclusive, 
qu e  m anifiestan  el p ro g reso  de las ob ras y  ta l le re s ; la 

'fu e rza  que  se ha  ocupado en  los trabajos ; los gastos o c a 
sionados p o r todos concep tos en  las secciones de re u n ió n  
y conducción ; los aforos del rio  Lozoya, y  p o r  ú ltim o, 
los trab a jo s y  gastos ocasionados p o r la secciones d is tr i
b uc ió n  y a lcan ta rillas  en  el in te r io r  de  M adrid  en  el m es 
de D iciem bre próx im o pasado.

Dios guarde  á V. E m uchos años. M adrid 4 .* de F eb re ro  
de l8 6 5 .= E x cm o . S r.= » Ju an  de R ibera.«=Exem o. se 
ñ o r  P resid en te  del Consejo de A d m in istrac ión  de este 
Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Diciembre 
de 4864.

El p resid io  del Pon ton  de la Oliva se ha ocupado en  
los siguientes trab a jo s :

4.* El aserrado  de 57 m etros lineales de losetas de s i
llería  caliza de cinco cen tím etros de g rueso  y  0,50 de a n 
cho m edio.

2 .® El ensanche  d e  u n  pueñ tecilio  sob re  el cam ino  de 
serv icio  de las o b ra s , en el cual se han  co n stru ido  cu a tro  
m etros cúbicos de  fábrica  de sillare jos y  66  m etros c ú b i
cos de m am  pos te ría.

3.° El a rra n q u e  y desbaste de 16 y m edio m etros c ú 
bicos de sillería  y 12 m etros cúbicos de sillarejos.

4.° La construcc ión  de 40 m etros lineales de bóveda 
de ladrillo  en el trozo del canal descu b ie rto  inm ediato  al 
acueducto  de las Cuevas.

5.* El a firm ado  de 684 m etros lineales del cam ino  de 
serv icio  en  el k ilóm etro  83.

Por los operarios Ubres se ha hecho lo siguiente.

4.* Doscientos ochen ta  m etros cuadrados de re te jo  y  
revoco  en  la casa de guardas de la Sima.

2 .® Se han  continuado  las obras en  la casa de guardas 
del Vivero de los Pinos.

3.® Se ha con tinuado  la p lan tación  de á rbo les en  la 
línea del cam ino de servicio , sacados de los v iveros del 
Canal.

4.® Se ha  hecho  la tr itu ra c ió n  de 4?0 q u in ta les  de pu- 
zolana artificial, y  la e laboración  de 4.300 k ilogram os de 
m is to  para  b a rren o s.

Siguen suspend idas las obras del nuevo  depósito  h as
ta  q u e  se v e rifiq u e  nu ev a  subasta .

M adrid 34 de D iciem bre de 4 8 6 4 .= Ju a n  de R ibera.

Núm . 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del p re 
sidio durante el presente mes.

Totales.
HERRERÍA. ' — ------------------ --

A guzaduras de picos de c a n te ra .................. 19.640
Idem  de b a rre n a s ......................   853
Idem  de h ie rro s  de c an te ro ........................... 92
Idem  de zapapicos............................................. 426
A ceraduras de p ico s ........................................  671
Picos ca lzad o s....................................................  4 44
T orn illos para  c im b ra s ...................................  40
Ovalillos pa ra  id ................................................   40
R operas n u ev as ...................................................  300
C uñas c a lz a d a s .  ..........................................  33
B arrenas cabeceadas.........................................  76
Idem  nuevas de m an o ......................................  20

CARPINTERÍA.

H erram ien tas e n m an g ad as .............................  4.583
C erchones para  c im b r a s . ..............................  22
Plan tillas de c a n te ra ............................................ 21
Hilos serrados.....................   42

Regles de c a n te ra . . . .  ....................    \<)
C arrillo s  co m p u esto s         .*.* \ 9
Car ros de m ano  id .................. 1 10
Ci m b ras n u e v a s .......................................................................... %
P arih u e las  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . [ 7
Mazas para  la e s p a r te r ía  ........................ [ 5

ESPARTERÍA.

Cabos de  p leita  de 40 v a ra s  .................  219
Madejas de tom iza y  filete ....... 391
Docenas de e sp u ertas  te r r e r a s .....................  1 ¿s

M adrid 31 d e  D iciem bre de  186L«=*Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISA BEL I I .

Relación del número de operarios, caballerías, carros y  car
retas que se han ocupado en los trabajos en todo el presen
te mes.

o p e ó o s . . . \ S > \
C a b a l le r ía s ..  ...........       3
C arros y c a r r e ta s ...................... .................. 26

M adrid 31 de D iciem bre de 4864.««R ibera.

Núm. 4.°
CANAL DÉ ISABEL ÍI.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Diciembre 
de 4864.

' P a rc ia l. TOTALES.
R s .v n .c é n ts .  R s .v n .c é n ts .

LISTA NÚM. 1 .®
H onorarios de  S res. In g e

n iero s ........................................ » 7 .4 9 9 ,9 9

L I S T A  N Ú M.  2 .®
Gastos generales.

S ueldos de em pleados s u 
b a lte rn o s  ................... 17.288,22

Gastos de  re p re se n tac ió n  de
la D irecc ió n .. .  ................. 4.000

C o b ran zas................................... 1,390
Gastos de  e s c r i t o r io . .   5 5 7
Depósito de p lan o s .................. 2.127
Gastos su e lto s   . . . .  4.938,72

----------------   27.300,94
LISTA NUM. 3.®

Gastos de obras.
JORNALES.

G u a rd as ............................. .. 4 0 .5 S6
C apataces...................................  9.718,50
Peones c o n se rv a d o re s   4.712
C arp in te ro s y h e r re r o   3.218
B ra c e ro s . ..  „ ............................. 8.435,50

* ** A  I O  t i l  ,  .  ^  ^
 — 4 2.083,60

PRESIDIO.

Plana m a y o r ............................  5.0*3,19
C apataces....................................  2.169
P lus en  m ano  p ro p ia    9.534,05
Caja de a h o r r o s . . ...................  6.641,81
Fondo de v e s tu a rio ................  6 .641,8 1
Sopa m a tu tin a ..........................  11.056,44
Destajos del p re s id io   186
E s c o l t a . . . . . . .  ....................  40.713
V in o , carne  & c .   ................. 880,60
Gastos v a r i o s ..........................  1.311,41

----------------- 54,207.34
MATERIALES.

S il le r ía ..........................   . . . .  778
L ad rillo ........................................  990
Yeso...............................................  464,32
A c e i te , ......................................... 476
M adera y ta b la z ó n ..   4.114,46
P ólvora  y m e c h a ....................  500
H ierro  ............................  2 .9 13,09
M aterial de tra s p o r te   40.437,29

_ ___ ______ 47.672,SG
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento  de  t ie r r a s . . . 8.776
De p u z o la n a .   ..............  420
De edificios................................  4.484,77
De recebo de cam in o   4.197
De m isto ......................................  208
De o b ras v a r ia s ........................ 2.300,48

___________  17.386,25
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r r o ...................................... 4.220,16
.De m etal y b r o n c e ................. 4 .205,89
De m a d e ra .................................. 2.866,85
De e sp a r to ..................    698,14
C arbón  y  l e ñ a . . . . . . . . . . . .  2.346,20
Efectos v a r io s ............................ 399

-------------- 8.736,
G astos su e lto s.............................  » 2 554,77

Totales..................................... 478.04G,8G

RESUMEN.
H onorarios de  S res. In g en ie ro s    7.499,99
Gastos g e n era le s ......................     27.300,94

GASTOS DE OBRAS.
Jo rn a le s ........................................ 42.688,50
Presid io ......................................... 54.207,31
M ateria les....................................  47.672,86
A justes y d esta jos.....................  47.38G,25
Útiles y  h e rra m ie n ta s   8.736,24
Gastos s u e l to s .   .....................  2.554,77

___________ 4 43.245,93

Total general......................... 478.046,86

M adrid 31 de D iciem bre de 4 864.««R ibera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio  Lozoya en la presa de Navarejos> practica
dos en el mes de la fecha.

CAUDAL

Término
Dias. Máximo. Mínimo. memo.

4 á 10  Rs. fonts. 572.725 306.199 408.173
41 á 20  Idem . 4.041.874 459.298 725.824
21 á 30 Idem . 4.028.295 555.154 989.954

O bservaciones. El agua ha  co rrid o  c la ra  to d o  é l  m es  
excepto  el dia 4 4 , en  que  h u b o  u n a  crec ida  d e  ag ua* tu r
bia' q u e  d u ró  seis h o ra s ,  y cuyo  caudal m áx im o  llegó á 
se r  de 2.588.000 rs. fon taneros.

M adrid 31 de D iciem bre de  4 8 6 4 .= R ib era .

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución

y alcantarillas. Mes de D iciembre: de 1S6L

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se h a n  colocado d u ra n te  el m es 1.640,26 m earos linea-
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les (le tubería en las calles de San J u a n , Cabeza , O livar, 
Calvario, Ministriles, Ministriles Chica, San C árlos, Con
de de Miranda, Cordon, Puñonrostro,Codo, Rollo, Conde, 
Traviesa , Duque de N ájera, Costanilla de San Justo , t r a 
vesía del C onde, plazuela de id e m , del Cordon y de la 
Cruz Verde. Se han construido H registros para cañe
rías en la calle de L uciente, próximo á la de las T aber
n ile s ; plazuela de la C ebada, esquina á la calle de Tole
do; calle de las Tabernillas, próximo á la del Angel; E m 
bajadores , esquina á la del Oso ; Arganzuela , próximo á 
La de Toledo; Rosario, próximo al portillo del Mundo 
Nuevo; Pretil de los Consejos, próximo á la calle Mayor; 
calle de la R uda, plazuela de San M iguel, próximo á la 
calle M ayor; calle del Sacram ento, esquina á la plazuela 
del Cordon, y cade de Toledo, próximo á la puerta del 
m bnio nombre. Se han ejecutado 551,43 metros cuadra
dos de empedrado de adoquín en las galerías de d istri
bución de la plazuela del Angel y Plaza Mayor, y  en las 
afueras de la puerta de Atocha continúa el acopio, p ru e 
ba y embetunado de la tubería y piezas de varios diám e
tros.

Se prosiguen los estudios del proyecto para ejecutar 
el alcantarillado en el nuevo barrio  de Argüelles.

IMPORTES. >

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn.  cén ts . Rs. vn .  cénts.

Cuenta núm . 1 ..................... 3.750
Cuenta núm . 2.®.................... . 15.339,57

—------------  19.089,57
Sección de distribución.

Jornales..........................................  29.943,25
M ateriales...............................   13.963,22
Ajustes y destajos........................ 61.018,91
Útiles y herram ientas   3.149,39
Terrenos y edificios  1.000

 ----------------  1 0 9 0 7 4 ,7 7

T otal g en era l ................. 128.164,34

Madrid 31 de Diciembre de 1864.=®Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid- 9 de Febrero de 1865.*=* El Presidente , Mar

qués del Socorro.=*=El Secretario, Francisco Martin y Ser 
rano.

a n u n c io s  o f ic i a le s ;
D i r e c c i ó n  general de Instrucción  pública .

D. Agustín Agustí y Vila, natural de Santa Cristina de 
Aro, provincia de G erona , ha recurrido á este Ministerio 
solicitando se le expida nuevo título de Sangrador por 
habérsele extraviado el que se libró á su favor en 22 de 
Marzo de 1862.

Lo que se anuncia á ios efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855.

Madrid 7 de Febrero de 1865.=»E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

D irección d e  la Caja general de D epósitos.
Debiendo procederse á la venta de la fianza que en 

títulos del 3 por 100 diferido, y  por valor de 240.OÜ0 rs. 
nom ínales, tenia impuesta en la Tesorería de esta Caja 
general D. Valentín de Urra como fianza del empleo de 
A dm inistrador de Bienes Nacionales de Pamplona; y no 
habiendo podido ser recocido el resguardo que expidió 
aquella dependencia en 23 de Noviembre de 1857 con los 
núm eros 5.271 del diario de entrada y 474 del registro 
de in scripción ,  esta Dirección general !e declara nulo y 
sin ningún valor ni efecto, en arm onía con lo dispuesto 
para casos análogos en 1a Real órden fecha 4 de Enero 
de 1860,

Madrid 7 de Febrero de 1863.=El Director general, 
Antonio de Echenique.

D irección general de Obras públicas.

Esta Dirección general ha señalado el día 4 de Marzo 
p ró x im o , á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Sobrado, 
situado en la carretera de Madrid á la C oruña, por tiem 
po de dos años y cantidad m enor admisible de 53.104 
rmiVuO'/jlkí-t) rb[fY;bcondición especial de que el1 a rre n 
datario _no tendrá derecho á pedir la rescisión del con
trato ni indemnización alguna aunque á su recaudación 
pudiera afectar la explotación de cualquier ferro -carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Lugo 
ante el Sr. Gobernador de la p rov incia ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, e¡ arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, 
y  órdenes-circulares de 30 de Enero y 3 de Setiembre 
de 1862 y 18 de Julio de 1864, cuya observancia es obli
gato ria , así como la de cualquier otra disposición gene
ral ó local que pueda existir y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determ inaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 8.800 rs. vn. en d i
nero  ó en acciones de cam inos, a  bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción de 10 de 
Diciembre de I&64.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
prim era mejora admisible para la licitación a b ie r ta , si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo menos de 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando 
de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo día y hora, por igual tiem po y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate dei arriendo 
de los portazgos siguientes:

L esa, situado en la carretera de Madrid á la Coruña, 
en esta corte y en la C o ruña , por la cantidad de 51.246 
reales v n .; debiendo ser de 8.500 rs. la que ha de consig
narse como garantía para tom ar parte en la subasta.

H errería, situado en la misma carretera que el an te
rior, en esta corte y Lugo, por la cantidad de 116.436 
reales vn .; debiendo ser de 19.400 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tom ar parte en  la licita
ción.

G uitiriz , situado en la carretera de los an terio res, en 
esta corte y en L ugo, por la cantidad de 50.020 rs. vn.; 
debiendo ser de 8.300 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tom ar parte en la subasta.

Villaverde, situado en la carretera del puente de To
ledo á Toledo, en esta corte , por la cantidad de 126.200 
reales v n . ; debiendo ser de 21.000 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tom ar parte en el remate.

Torrejon de la Calzada, situado en la carretera que 
el anterior, en esta corle, por la cantidad de 64.500 rea
les vn.; debiendo ser de 10.700 rs. la que ha de consig
narse como garantía para tom ar parte en la licitación.

Puebla de Valverde, situado en la carretera de Zara
goza á Teruel, en esta corte y  en T eruel, por la cantidad 
de 59,200 rs. vn .; debiendo ser de 9.800 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tom ar parte en la su 
basta.

Puente de Zuazo, situado en la carretera de Madrid á 
Cádiz, en esta corte y  en Cádiz, por la cantidad de 
83.223 rs. v n .; debiendo ser de 13.800 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tom ar parte en la licita
ción.

Vilaboa, situado en la carretera de Madrid á la Coru
ña , en esta corte y e n  la C oruña, por la cantidad de 
157.366 rs. vn .; debiendo ser de 26.200 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tom ar parte en la su 
basta.

Madrid 7 de Febrero de 1865.=E1 Director general, 
Martin Belda.

Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino d e  , énlerado del anuncio publi
cado con fecha 7 de Febrero de 1865, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo por dos años del portazgo d e . . . ,  
se compromete á tom ar á su cargo dicho arriendo , con 
estríela sujeción a los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can ti
dad en le t r a )

(Fecha y firma del proponente.)

D irección gen era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Gerona y Ripoll.
1.a El contratista se obliga á conducirá  caballo de ida 

y vuelta desde Gerona á Ripoll la correspondencia y p e 
riódicos que le fueren entregados sin excepción de n in
guna c la se , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan  para otros destinos.

t /  La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perju i
cios ̂ que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín ea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Gerona.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad v de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.
.  ̂8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
trac ión , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Gerona.

40. El contrato durará cuatro añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita4 tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
nara que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
índeryuhzacion.

13. La ^abasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la prov'iP0*31 de Gerona y por los demás medios 
acostum brados, y 'te n a " *  lugar ante el Gobernador de 
la misma , asistido del A dm iiiL ^ador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 28 de ío b re ro  próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la c a n tm '^  de
28.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
p o s to r, que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es-

♦ • i * ' *  , ̂    v »  t j ^ u i A i  v | u o

acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponente , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al a c t o , \  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Gerona á Ripoll y vice versa por el precio 
d e . . . . . .  rs. an u a le s , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
.para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que  previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga electo 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 34 de Enero de 1865. ==»E1 Director general 
de Correos , A. de T. Vallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & púb}ica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Torij a y  Budia.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Torija á Budia la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Guadalajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac 
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Guadalajara.

10. El contrato durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á

íueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
mpidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
nism o precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada ,  y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización .alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar Gobernador de
la mism a, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia t i  de Febrero próxim o, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo m áxm iopara el rem ate será La cantidad de 
9.500 rs. vn. anua les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar ,pré vía m ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la  Caja general de Depósitos, la  su m a,, dê  800 v rs, 
vellón en m etálico, ó su equivalente en títulos d é la  
Deuda del Estado, la c u a l , concluido e l acto deL rem ate, 
será devuelta á los interesados , menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en  depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

46. . Las proposiciones se harán  en pliego cerrada, ex
presándose por letra íá cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así oomo su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A e**te pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en I&coq- 
dicion anterior, y  una certificación expedida por ej Al
calde del pueblo residencia del proponente:, por la que 
conste, su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la, subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para d ar p rinci
pio al acto, y  una vez entregados no podráa retirarse. ;

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te : .. . ; , -

«Me obligo, á desempeñar ja . conduccioji del correo 
diario desde Torija á Budia y vice ,ver$a por el precio 
d e , . . . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones coiitenidas
en el pliego aprobado por S. M.» , >

Toda proposición que no se halle redactada en éstos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada. i y

49. Abiei‘los los p lie ^ s  y  leídos públicaípeu^j se en
tenderá el acta del rem ate, declarándose< este en  fa vpr del 
mejor postor v sin perjuicio de la aprobación superior. 

, para lp cual se rem itirá inm ediatamente el expediente a 
Gobierno. J

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á  escritura publica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorga miento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E¡ .rólflatante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real ¿ecreto de 27 de Febrero de 1852' si rio 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó ¡tnpidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale. - ■-r ~ - ~ :

Madrid 31 de. Enero de ,1865.»» El Director general 
de Correos, A. de T. Ya líder rama.

Censura de T eatros del Reino.

I n d i c e  c r o n o l ó g ic o  d e  l a s  o b r a s  d r a m á t i c a s  e x a m i n a d a s

POR LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE ENERO.

umeru 1. W tuw UC. vLíl U/JUliU, «Pauv- ~^
original y en verso. A. el i.

Núm. 2.® El corazón en la nimo , dram a en cinco actos, 
original y en prosa. A. el 2.

Núm. 3.® Punto y aporte, zarzuela en dos actos y en 
prosa. A. el 4.

Núm. 4.* Las armas de la mujer, comedia en un acto, 
original y en verso. A. el 7, con supresiones.

Núm. 5.® La espada y el laúd, dram a en tres actos y 
en verso A. el 7.

. Num. 6.® E lá iib lo en  P a l a c io ,  come fia en tres actos, 
original y en verso, d . e 19.

Núm. 7.® Zapatero á tus zapitos, comedia en tres ac
tos, original y en prosa. A. el 9, con supresiones.

Núm. 8.® La lotería del diablo, comedia de mágia en 
tres actos y en prosa. 4̂. el 9.

Núm. 9.® Enrique, comedia en un acto, original y en 
verso. A. el 13.

Núm. 40. Una equivocación,  comedia en un acto, origi
nal y en prosa. A. el 4 3.

Num. 41. Un pollito setentón, comedia en un acto, o ri
ginal y en verso. A. el 15'. ’

Núm. 4 2. Armonías conyugales,  zarzuela en un acto y 
en verso. A. el 16.

Núm. 4 3. Una estocada al maestro ,  zarzuela en un acto 
y en verso. 4̂. el 19.

Núm. 44. La perdición de los hombres, comedia en un 
acto , origtnaDy en prosa. i4. el 49. .  .... . . .

Núm. 4 5. Loco de atar, comedia en un  acto y en p ro 
sa. A. el 19.

Núm. 4 6. La lámpara maravillosa, comedia de mágia 
en tres actos. A. el 20, con supresión.

Núm. 17. Una aventura de Felipe IV, zarzuela en dos 
actos, original y en verso. A. el 20.

Núm. 48., Las riendas del Gobierno,  comedia en tres ac 
tos, original y en verso. A. el 2 ....

Núm. 19. Los filibusteros,  zarzuela en tres actos y en
prosa. A. el 21.

Núm. 20. El bien perdido, comedia en tres actos, origi
nal y en verso. A. el 21.

Núm. 21 . Tot ho apañen els dinés, pieza en un acto, o r i
ginal y en verso, en dialecto valenciano. A. el 24, con su 
presión.

Núm. 22. ¡ Un pollo 1 comedia en un acto y en verso. 
A. el 24.

Núm. 23. Tormentas del corazón, ó los celos de una vieja, 
comedia en un  acto y en verso. A. el 24.

Núm. 24. Modestia y vanidad, comedia en tres actos, 
original y en verso. A el 24.

Núm. 25. La conjuración mde Flandes,  dram a en tres ac 
tos y en prosa, arreglado del francés. A. el 24.

Núm. 26. 4 864 y  1865, Zarzuela en un acto y en v e r
so. A. el 25.

Núm. 27. La nueva feria en Toledo, comedia en un  ac
to y en verso. A. el 28.

Núm. 28. La venganza tras el crimen, dram a en tres 
actos, original y en verso. A el 23.

Núm. 29. De Versalles á Madrid, zarzuela en tre s  actos 
y en verso. A. el 30.

Madrid 4.a de Febrero de 4 365.=»El Censor de Tea
tros, Narciso S. Serra.

Junta  económ ica de la M aestranza  
de A rtillería  de Madrid.

Debiendo procederse en pública subasta á con tratar 
el trasporte desde esta Maestranza á la Fundición de b ro n 
ces de Sevilla de 196 quintales de bronce en virtud de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general del cu rr- 
po en 4 del corriente, se hace saber por medio.del pre
sente anuncio para que todos aquellos que quieran to 
m ar pai te en la licitación presenten sus proposiciones 
en pliegos cerrados y térm ino de 30 dias, á contar desde 
el en que se publique este anuncio en la G a c e t a , para lo 
cu.-d á continuación se inserta el pliego de condiciones 
por lasque se ha de llevar á efecto dicho trasporte.

Pliego de condiciones.
1.a Para tom ar parte en la subasta se deberán reu n ir 

las condiciones legales y prescritas en órdenes, vigentes.
2.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado y 

por el total del servicio, según el modelo de proposición 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.a Las proposiciones so entregarán al Sr. Presidente' 
de la Junta económica de esta Maestranza , quien las en u 
m erará por el órden en que se vayan entregando.

4.a Es requisito indispensable para tom ar parte en la 
subasta acreditar haber hecho el depósito en la Caja de 
este establecimiento de 1.000 rs . vn., cuya cantidad será 
devuelta á los interesados cuyas proposiciones no h u 
biesen sido admitidas.

5.a El peso total de los efectos es de 9.030 kilógramo» 
de bronce fundido en 10 piezas de artillería»

6.a El precio tipo sobre el cual no se adm itirá propo
sición alguna será el de 90 rs. por cada quinta^ métrico.

7.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, serán admitidos los licitadores á puja duran te  10 
minutos, y  no bajando de 50 céntimos cada quintal m é
trico.

8.a Si no se verificase puja, será preferido el que h a 
ga el trasporte en el menor núm ero de dias; y si hubiese 
igualdad, la proposición que tenga el núm ero de precios 
más bajos. .

9.a La subasta no tendrá efecto hasta la superior apro- 
yacion, la que obtenida depositará el rem atante en laGa- 
ja de Depósitos ó de esta dependencia el 10 por 100 del 
total del trasporte, dando esta Junta al interesado un do
cumento justificativo para que en su vista el Sr. Coronel 
Director del Museo de Artillería, en cayo edificio existen 
los objetos, le haga entrega de ellos.

10. Una vez concluido el trasporte, se presentará el 
licitador en esta Maestranza con la guia responsionada,en 
la que manifestará la cabal entrega de dichos objetos en 
la Fundición de bronces de Sevilla, y al pié de Caja, le 
será satisfecho su depósito, más el precio total del se r
vicio.

11. Para cuantas indicaciones y dudas puedan ocurrir 
en la subasta, estarán, su jejas ám fias partes á las instruc
ciones de 5 de Junio de L853, circulares de la Dirección 
general relativas al mismo asunto y  Juzgado privativo 
del Cuerpo.

Modelo de proposición.
. PvN . N ., vecino d e ,.  * .,  aalle de . . nú p i . . 

el anuncia y pliego de condiciones en la G a c e t a  de 
corte, se compromete á trasportar desde el Museo de 

Artillería á les almacenes de la  Fundieron de bronces de 
Sevilla, 10 piezas de artillería de diferentes calibres, cu
yo peso asciende á 9.030 ktlógpamos de bronce-, al precio 
d e . . .  , (en letra) cada  en . . . .  dL s dei modo si
guiente:

Prim er dia á 
Segundo dia á . . . . .
Tercer dia á <kc...*
Madrid 8 de Febrero de L865.=El Capitán del detall, 

Secretario, Migqel de la Enciná.=»V.® B.#= E l  Coronel Di
rector, Presidente, Prat.

F á b r i c a  N a c io n a l  d e l  $ ¿ l íó .
Condiciones bajo las cuales ha de adquirir la Fábrica Na- 

cional del Sello eri subasta- oral 207 cajones de madera 
para el envase del papel sellado con destino á la isla de 
Puerto-Rico.

51.\ La Fábrica National del Sello adquirirá en  subas
ta oral 207 cajones dé m adera de pino para el envase del 
papel sellado <?on destino á la isla de Puerto-Rico.

2 .a Las dimensiones dé los referidos cajones, sin con
tar él grueso de las m aderas,, serán 27 pulgadas y 10 li
neas de largo, 20 pulgadas y 4 lírieas de ancho, y 4 0 pul
gadas y to  Uaeás de profundidad.

3A lA  m adera  que se úse en su  construcción deberá 
ser de pino, pero sin nudos ni saltadores, el espesor de 
sus tablas será de 8 líneas de grueso y 6 para tos suelos 
y, tapas , los cuáles se. engargolarán llevando cada cajón 
16 cantoneras dé cuero de buey, de 6 pulgadas de largo 
Y 6 líneas de ancho , clavadas, con tachuelas dpi núm. 4; 
han dé estar m uy bien cepilladas por dentro y fuera las 
tapas, conforme en un todo á la m uestra que estará ex
p u esta^  los licitadores en la referida Fábrica Nacional 
del Sello.

4.a El que resulte contratista entregará los m enciona
dos cajones a los 20 dias después de que se le com unique 
la aprobación del remate, los cuales se reconocerán por 
las perdonas que al efectpse determ inen, y resultando ad
misibles será de su cargo el almacenarlos en el lugar que 
se le señale.

5.a La subasta se verificará en la Fábrica Nacional 
del Sello el dia 21 del actual, á las doce de su mañana; cu 
yo acto, presidido por el Administrador Jefe y Contador, 
durara un cuarto Je hora, en cuyo tiempo se adm itirán 
proposiciones, adjudicándose el rem ate á la proposición 
que más beneficie á la baja el Lip o de 14 rs. 94 cénts. por 
cada cajón.

^•‘ 'En-las,,Qfictaas de esta Fábrica, sita en el pasee de 
Recoletos, se hallarán de manifiesto, tanto la muestra de 
los cajones como l as condicione, de la subasta , dándose 
cuantas explicaciones se deseen sobre el particular.

7.a No tendrá efecto el rem ate hasta que recaiga la 
aprobación de la Dirección general de Rentas Estancadas.

8.a A las personas^ que se interesen en la licitación 
no se les exigirá cantidad alguna para poder hacer pro
posiciones, pero el rem atante deberá depositar 200 rs. en 
la Tesorería de esta Fábrica.

El pago se verificará en la Fábrica Nacional del Sello 
el dia siguiente de haberse recibido los cajones.

Madrid 8 de Febrero de 1865,-=El Administrador Jefe,
f ni ion Aa T Trvjm'nlíl.

G obierno de la provincia  de C ád iz .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 45 de Diciembre últim o, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 27 de Febrero de 1865, 
á jas doc& del mismoA para la adjudicación en púbjipa 
subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de las carreteras de prim er órden de esta provincia d u 
ran te  el año económico de 4864.A 4865.

La subasta se celebrara eri los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Sr. G obernador de la provincia; hallándose en 
la Sección de Fomento de la misma de manifiesto y para 
conocimiento del público los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de una carretera, pues los acopios para cada una de
berán subastarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can ti
dad (Jue ha de consignarse p;évlam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del p re 
supuesto de la car retera á que se refiera la proposición. 
Estq depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acom pañarle á cada pliego el docum en
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales p a ra -« n a  misma ca rre te ra , se  celebrará en el 
a c to , únicam ente entre sus autores , una segunda licita- 
tacion abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción  ̂ fijándose la prim era puja por lo menos en 
500 r s . , y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 100 rs.

Cádiz 27 de Enero de 4865.=»EÍ Gobernador de la pro
vincia, Agustín Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecina de. , enterado del anuncio pu

blicado poF el Gobierno de la provincia de Cádiz, con fe
cha. . .  de Enero de 1865 ,  y de los requisitos y condicio
nes que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la
carretera de prim er órden de... • .  (aquí la que sea),
comprendida dentro de esta citada p rov incia ,  y en sus
trozos............... (los que sean), se compromete á tom ar
á su cargo los acopios que señala el respectivo p resu 
puesto, con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- 
doque será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese detenidamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete á la ejecución ale las obras )

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. —
Reales cénts.

Carretera de prim er órden de Madrid á Cá- \ 
d iz .— Trozo 1.®—-Desde el principio d e l] 
kilómetro 637 hasta el fin del k ilóm etro /
638.......................   f

Idem id.—Trozo 2.®—Desde el principio d e l\  Q, QtJí. Q. 
kilómetro 658 hasta el fin del k ilóm etro/
662   1

Idem id.—Trozo 3.°— Desde el principio del 1 
kilómetro 673 hasta el fin del kilómetro 1
675.......................... ......................,....................I

Idem de Jerez á Ardales.—Trozo único.—Des
de el principio del kilómetro 4.® hasta el fin
del kilómetro 30 ....................................    26.661,55
Cádiz 27 de Enero do 1865.=El Gobernador, Pidal.

3638

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 15 de Diciembre ú ltim o, este 
Gobierno civil há señalado el dia 27 de Febrero de 1865, 
á las doce dei m ism o, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de las carreteras de segundo órden de esta provincia du 
ran te  el año económico de 1864 á 1865. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidas

por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 en el dpc 
cho del Sr. Gobernador de la provincia, hallándose 
la Sección de Fomento de la misma de manifieslo y n ei* 
conocim iento del público los presupuestos detallado^3 
los pliegos de condiciones facultativas y  económicas n * 
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas i 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 1 
acopios para cada una son los que se designan en la n 
ta que sigue á este anuncio. °*

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera i 
más de una carretera , pues los acopios para cada nn 
deberán subastarse por separado. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado« 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canr 
dad que ha de consignarse préviamente como garantí' 
para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del prea 
supuesto de la carretera á que se refiera la proposición' 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones d* 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docut 
mentó que acredite haberle realizado del modo que pre'  
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una misma carretera, se celebrará en el ac. 
to, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada in&truc. 
cion, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs* 
y  quedando los demás á voluntad de los licitadoras cor  
tal que no bajen de 100 rs.

Cádiz 27 de Enero de 4865.=E1 Gobernador de la pro. 
vincia, Agustín Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio po„

blicado por el Gobierno de la provincia de Cádiz cor  
fech a . . . . . .  de Enero de 4865 , y  de los requisitos y coa.
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta dé los acopios necesarios para la conservación de 
la carretera de segundo órderi d e . . . . . .  (aquí la qu*
sea ), comprendida dentro de esta citada provincia y eiv
sus trozos (los que sean), se compromete á tomar
á su cargo los acopios que señala el respectivo presu
puesto , con estricta sujeción á los expresados requisU 
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtienda 
que será desechada toda propuesta en que no se expresé 
detenidamente la cantidad, escrita en  le tra , por la 
se compromete el proponente á la ejecución de la$ 
obras.)

Nota de las carreteras, trozos y preSÚjmeHos á que se refie• 
re el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de segundo órdeó del Puerto de Santa Maríji 
á Rota.—Trozo único.— Desde el kilómetro prim ero ha|- 
ta el 27,—Presupuesto de acopios, 50.528,77 rs . 2 

Cádiz 27 de Enero de 4865=®El Gobernador, Pidal.
- 3633

Gobierno de la  provincia  dé Granada.
Hallándose vacaqte la Secretaría de A yuntamiento d&í 

pueblo de Murtas, en esta provincia, dotada erifí el áueldo 
anual  de 4.000 rs., se publica en este periódico oficial A 
fin de que las personas que sé créan con derécho á op« 
tar á ella presenten sus solicitudes documentadas ant* 
aquella corporación municipal dentro  del térm ino de 3# 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción 
este anuncio. . , ^   ̂ ^ ¿

Granada 26 de Éiíéró de í 86o.«=EÍ G. A., José de Tor
res Yallderraina. 3573— I

Gobierno de !a provincia  de A vile.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento 

Mijares, dotada con 3 000 rs. ariuales pagados de fond09 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes tlebidameri- 
te documentadas al Alcalde Presidente del expresado 
Ayuntamiento dentro del term ina do un m es, contado 
desde la publicación de este anuncio por tercera vez en 
la G a c e t a  oficial y Boletín de la provincia; en inteligencia 
de que serán preferidos los aspirantes que reúnan loa 
requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octu* 
bre de 1853.

Avila 16 de Enero de 1865 = E l  Gobernación, Miguol 
Flores. 3596— 4

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento do 
Cebreros, dotada con 6.000 rs. anuales pagados de fon
dos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente del expresado Ayun
tamiento dentro del térm ino de un mes , contado desdo 
la publicación de-este anuncio por tercera vez en )a Gir 
ce ta  oficial y Boletín de la provincia ; en la, inteligencia ¿te 
que será preferido el aspirante que reúna los requisito* 
prevenidos en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, 

Avila 7 de Enero de 1865.=Ét Gobernador* Miguel 
Flores. 3623—2

Gobierno de la  provincia  de Castellón.
Sé halla vacante la Secretaría de A yuntamiento de 

Almazora, dotada con el sueldo anual de 4.Q0Q rs. , r , 
Lós aspirantes que á la cualidad de mayores de 2Í 

afros reúnan la, necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentem ente documentadas al Alcalde Presídenle 
de aquella Municipalidad dentro del térm ino dé un méi, 
que empezará á contarse desde el dia en <fúe se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; en la inteligencia que será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 27 de Enero de 1865.«E1 Gobernador, Ju* 
lian de Nocedal. 3594—1

Gobierno de la provínola de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Berzocana, dotada con el sueldo anual dé
4.000 rs. satisfechos de los fondos municipales.. *

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, adé* 
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cu m p lir 
dos, al tenor de lo dispuesto en Reales órdenes de 24 dé 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus solicitudes debidam ente documentadas al Sr. Presi
dente de dicha corporación dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia v G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia 
de que pasado dicho íérmino se proveerá la expresada 
Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de te 
ley municipal vigente , Real decreto de 4 9 de Octubre de 
1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 20 de Enero de 18oo.*=El G. A., José Calderoa 
y Cubas. 3591— 1

Gobierno de la provincia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Coria del Rio , dotada con el sueldo anual  de 8.760,rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicilude* 

documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un  mes , á contar desde la prim era inserción de esto 
anuncio en la G a c e t a  ; adviniéndose que para su provi
sión se tendrán presentes las prescripciones de la ley 
de 8 de Enero de 1845 , reglamento de 16 de Setiembre 
del mismo año,  Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real órden de 4 8 de Febrero de 1856.

Sevilla 19 de Enero de 1865.—El G. A ., Gabriel Sán
chez Alarcon. 3643—3

A yuntam iento constltuoional de T orreperogll.
D. Antonio Malo Martínez, Presidente del A yuntam ien

to constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría dé 

esta Municipalidad , dotada con el.sueldo anual de 6.500 
rea les , los aspirantes á jella presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía acompañadas de sus hojas de servicios.y 
documentos respectivos, según determ ina el Real decrelo 
de 19 de Octubre de 1853 y demás disposiciones sobre el 
caso , en el término de un mes , á conlar desde el dia en 
que por tercera vez aparezca ei presente edicto inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a ceta  d8  
Madrid. ^

Dado ej^Torreperogil a 25 de Enero de 4865.*=»ÁntQ- 
nio MfliO. =  Por su mandado , Ildefonso Fernandez, Se
cretario interino. 3594— 4

Ayuntamiento constitucional de Islanes.
Relación de los mozos que habiéndoles cabido la suerte de 

soldados en el reemplazo de 1864 se fugaron desde la isla de 
Cuba al Imperio mejicano con infracción del art. 127 ¿te 
la ley de 30 de Enero de 1856, y á quienes por no haber* 
se presentado en los seis meses ae término que se les con* 
cedió declaró el Ayuntamiento prófugos en 21 del corriente,

PRIMERA SE R IE.

Manuel Piñera Otero, hijo de Manuel y Francisca, n #  
nero  39, Bricia.

Ramón Sordo de la Vega, hijo de Antonio v Josefa, 
m inero 45, Pancar.

Pedro Romano Gutiérrez, hijo de Bartolomé y  Josefa* 
m m ero 60, Póo.



Manuel Rezada Junco, hijo de Bartolomé y Manuela, 
número 92, Celorio.

011 pedro Póo Amieva, hijo  de Ram ón y Josefa, n ú m .  108,

^ 0Juan Gutiérrez  Fernandez ,  hijo de Franc isco  y F e l i 
ciana» núm. 400, Cué. .. ;

Francisco Fuente  Pardo, hijo de José y  Mana, n ú m e-  
<68, Quintana.
Llanes 24 de Enero  de 1865>*El Alcalde. Presidente ,  

flanion S a n c h ez .= P .  A. D. A . , José M. Caravera,  Secre-  
t rio. ______________ __ 3614

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  á é f í o B o s o .

Se halla vacante  la plaza de Médico-cirujano ti tu lar  
|a villa del Toboso, clasificada de segunda clase en 

0[1formidad á lo d ispuestom n el reglamento de 9 de No
viembre último , dotada con la cantidad de 3.000 reales 
guales por la asistencia de 150 familias pob re s ,  y 20 

reales más por la que prestase á cada vecino tam bién po- 
¿re que exceda de aquel n ú m e r o , cuyas  cantidades le 
gerán satisfechas por t r im estres  vencidos del fondo inu-  
jjieipaí. En cuánto  á los dem ás vecinos no clasificados 
pobres , podrán  estos pactar  con el Profesor la rem u ne
gación ó iguala que  respec t ivam en te  han de satisfacerle, 
gíendo de cuenta  del Facultativo su recaudación. La po
blación consta de 471 v e c in o s ; dista 4 5 teguas de la ca
pital de provincia , Toledo; una de la cabeza del partido, 
Qaintanar de la Orden, y dos de la e>tacion de Gript-ann, 
en la línea del ferro carri l  del Mediterráneo* es pabla 
cion bastante sana , bien sur t ida  de comestibles y b u e 
nas aguas. Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes al P re 
s ie n te  del A y u n tam ien to  d en tro  de 30 d ia s ,  contados 
desde la inserción del presente  anuncio  en  la G ace ta  de 
j^adrio y Boletín oficial de la provincia. 3642

B a n d o  d e  B u r g o s .

Su situación en 31 de Enero de 1865.
AC TIVO.

■' . i En m e tá l i c o     601686,4 3 > *
C w -i En billetes  1.850.70 ) ! *-*^6.386,13

Í Efectos descontados.  3.651.308,05 y
Idem á c o b r a r . . . . .  II  u.023 Q| /

Id e n  á negociar . . .  291.463,50 ¡ 1427.414 56
Obligaciones. Prés-  i

tamos con garantía  74.420 /

Instalación.................... ........................................  80.992,14
.Moviliario . ........ *..................................  31,703,14
Corresponsales deudores.............................. , .  882.030,98
Varías cuentas  d e u d o r a s .  ........................ . .  236.091
Sueldos y gastos g en e ra le s ............................. 43.892,33

7.858.310.35
Depósitos en garantía  (no-

m ín a l e s ) . . . .   í l l . 0 0 0  i ,  i q o oftft
Idem v o lu n ta r io s   1.05Ü.000 I

T o ta l    10.151.310,35

P A S I V O .

Capital .................................... i ..............  4.000.000
Billetes em i t id o s ................ ................................  3.000.000
Cuentas corrien tes  e n  la plaza......................   173.864,94
Efectos á p a g a r .  ....................  . , .  * ,51.585
Corresponsales acreedores  .......................... 497.160,39
Varias cuentas  a c r e e d o r a s    40.766,97
Beneficios y pé rd idas ....................... *.............  93.633,05

7.858.310.35
Depositantes de valores en

garan t ía ..............................  341,000 j 4 ÍÓ3 000
Idem v o lu n ta r io s   2.052.000 ) M -va .uuj

T o ta l   40.151.310,35

Burgos 31 de Enero de l865.=aEl Director ge ren te ,  
Luis de Sarachu. =  Él Tenedor de libros , Ramón L. de 
Calle.=*V.° B.# — El Comisario Régio, Juan  Alonso M ar
tínez.

B a n c o  d é  P a m p l o n a .

Su situación el dia de hoy 31 de Enero de 1865.
Rs. vn. Cents.

AC T IV O . -----------------------------------

Exislenc 'a í Én metálico. 794.707,19 i « o n n . A,  ln
e n ca ja . .  ( E n  billetes..  2.195.300 I ¿dUU.007,IJ

Efectos en c a r te ra      . . . .  4.362.235,78
Préstamos con g a r a n t í a .   ........................  353.816
Gastos de insta lación.................................... 94.378,31
Movüiario...................   45.013,68
Sueldos y gastos genera le s ........................  37.448,87
Corresponsales deudores................................  1.620.803,65
Diversos: ................................    10.251,40
Cupones d e sco n tad o s ......................... .. . . .  43.-55

9.557.709.91
Depósitos en garantía  de 

préstamos (nominales).  771.000 ) , QAAAÍAA
Idem voluntarios  (id.)____ 17.325.600 í í 8 '099.600

47.657.309.91

P A S I V O .

C apita l .  ..............     4.500.000
Billetes e m i t id o s .  .................. £.000.000
Acreedores por cuen tas  corrien tes  en

Pamplona          ....................  . 368.820 64
Corresponsales a c reed o re s  i . . . .  1.564.910,04
Efectos á p a g a r . . . . . ,  1.000
Consignaciones v o lun ta r ías  en metálico. . 7.338
Beneficios y  p é r d id a s . / . . . .  . . . . . . . . .  100.346,23
Diversos......................................................  . . .  \ 5.295

9.557.709.91
Acreedores p o r  depósitos 

en garantía  (nominales). 774.000 )
Idem por id. voluntarios  [ 18.099.600

(ídem).   17.345.600 J   ________

47.657.309.91

Él Comisario Régio , Ciríaco García H é r re ro s .= E l  Di
rector g e ren te ,  Tomás I t u r r a l d e .» E i  C on tador ,  Ulpiano 
Irayzoz. * •

B a n c o  d e  V i t o r i a .

Su situación el dia de hoy 31 de Enero de 1865.
Reales vellón. 

A C T I V O . ------------------------------- 7"

Existencia en < En metálico.  513.836,72 ) ,
c a ja  i En b i l l e t e s . . 3.747.500 i 4 *291.336,72

Efectos en c a r te r a ..............................................  1.098.948,26
Préstamos con g a ran t ía ...................................  59.000
Gastos de in s ta lación ..............................................  103 274
Moviliario.............................................................  43.881
Sueldos y  gastos genera le s ...................................  1 1.074,35
Corresponsales d e u d o r e s . . ........................... 1.133.208,03
Diversos....................................*........................... 1 754.438,51

8 500.160,91
Depósitos en garantía  de prés

tamos ( nom inales)     236.000 \ 9 , AAA
Idem voluntarios  ( i d e m )   4.278.000 i

40.01 4.460,9!

P A S IV O .
Capital........................................  4.000.000
Billetes e m i t id o s . . . . ........................................ 4.100.000
Acreedores po r  cuentas  corrien tes  en  Vi

to r ia ............................   161.117,20
Corresponsales acreedores ..............................  142.843,07
Dividendo por p a g a r .  ............................  45 955
Efectos á p a g a r .     ........................................ 3 1.909
Ganancias y pérdidas. ..............   18.336,64

8.500.160,94
Acreedores p o r  depósitos en

garantía (nom ina les )   236.000 ¡ . ,  AAA
Idem por id. voluntarios ( id .) . 2.278.000 i * J , 1 *UUU

40.01 4.160,91

El Comisario Régio,  Luis de A ju r ia .= E l  Director ge -  
rente , José María de ViUaoz.=El C on tador ,  M. M. de  Es-
Cauriaza.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
Su situación el dia de hoy 31 de Enero de 1865.

Rs. vn. céots.
activo. ---------------------------

Existencia i E n  m etálico .  2.451.665,941 r  Q,
< * ca ja . .  1 E n  billetes. . 3.774.800 I B.226.io 5,94

Rectos en  c a r t e r a ...................................... .... 3.764.412,85
Estam os con g a ran t ía ..........................  . 309.583

fastos de in s ta lac ión ....................................  117.700
^°vd ia r io ...............................‘....................  . .  39.960

oeklos y  gastos generales.......................... 4 1 .805,38
responsales d e u d o re s ..................       3.666.509,15

Diversos.............................................................. 2 46-166
Cupones d escon tados .....................   42.186

-■ ■ - -

. 14.435.022,32
Depósito? en garantía  de 

p rés tam os (nominales). 1.566.000 )
Idem voluntar ios  (idem). 21.885.900] 23.972.400
Idem jud ic ia les .    520.500 )

Total................  38.427.422,3 2
P A S I V O .---------------------------------- ----------------------------------------

Capital..................................................................  4.000.000
Billetes em it idos ....................     7.000.000
Acreedores p o r  cuen tas  c o rr ien te s  en

San S ebas t ian  ..................................  1.Q 49.131,58
Corresponsales a c reed o re s ..........................  2.4 37.3 í7 ,¡4
Dividendo por p a g i r ...................................... 2.800
Efectos á  pagar  ............................................  11.9.50
Fondo de r e s e r v a . .  .....................................  2 LQ00
Ganancias y p é rd id a s .......................*........... 23 i.693,30

4 4.455.022,32
Acreedores por depósitos 

en  garantía  (nominales). 4.566.000
Idem por id. vo lun tar ios  aq en*

( id em )     21.885.900 23.97,.400
Idem por id. ju d ic ia le s . . .  520.500 1

Total  38.427.422,32

El Comisario Régio, M arqués de Roca V e r d e . »  El Di 
rec to r  gerente,  Manuel de I r az á b a l .= E l  Contador, Manuel 
de Bermingham.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia acordada el dia 1.° del corriente por el Tri

bunal de Comercio de esta plaza, ha sido declarado en estado de 
quiebra D. Joaquin Lecanda Chaves, vecino y  del comercio de 
esta ciudad desde el año de 1849 en la casa núm. 1 de la calle de 
Santa Lucía, con otra desde 1863 en la núm. 15 de la del Duque 
de Alba en la villa y corte de Madrid, retrotrayéndose por ahora 
y sin perjuicio de tercero sus efectos al dia 27 de Enero último. 
Por consecuencia de lo cual , y  mandada publicar D citada quie
bra con arreglo á lo que dispone el Código de Comercio y la 
ley de Enjuiciamiento mercantil, se verifica así; previniéndose 
que nádie haga pagos ni entregas de efectos á dicho Lecanda, y  
sí al depositario judicial nombrado, que lo es D. Pedro de la Tór
nente, de este mismo comercio y vecindario, bajo la pena en 
otro caso de no quedar descargados, de las biigaciones que ten
gan pendientes en favor de dicho fallido , y  por consiguiente de 
la masa . Se previene así bien á todas las personas en cuyo po
der existen pertenencias de expresado quebrado que hagan ma
nifestación de ellas por notas que entregarán al Sr. Juez Comi
sario D. Eusebio Aparicio, Cónsul sustituto de este.propio Tri
bunal , pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quiebra. V por últim o, se convoca á los acreedores 
á la primera junta general, cuyo oia y hora se fijarán oportu
namente , anunciándose en ía forma prevenida.

Santander 3 de Febrero de 1865. 3644

D. José García Herraiz, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad y su partido por la Reina consti
tucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término de 
30 dias á Andrés Sánchez Anaya, D. Juan Ramírez y  D. Ignacio 
Palacios, sus herederos y  sucesores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por sí ó por medio de representante legí
timo á deducir el derecho que les asista á ciertos gravámenes 
hipotecarios constituidos á favor de los mismos con una casa si
tuada en la calle de la Victoria, propia hoy de D. Vicente Clave
ro, á cuya instancia se ha pedido la cancelación de ellos en ex
pediente instruido al efecto; apercibidos dichos interesados que 
de no comparecer á este llamamiento les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 30 de Diciembre de 1864.=José García 
IIerraiz.=Por su mandado, Licenciado D. Francisco S. de Avila.

3645

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Emilio Bravo, 
fuez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi- 
al, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláu- 
lio Sanz y  Barea, á instancia de los Sres. D. Santos de la Mata 
f D. Gregorio Zabalza, síndicos del concurso de acreedores del 
Pósito de Madrid, se sacan á pública subasta diferentes efectos 
3 útiles para la fabricación de pan que han sido tasados judi- 
iialmente en la cantidad 11.680 rs. 50 cénts.; estando señalado 
aara su remate el dia 18 del corriente mes, á la una de su tarde, 
í.ft la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Ter- 
•itorial.

Las personas que quieran interesarse en la subasta pueden 
examinar los efectos en la casa conocida por Pósito de Madrid, 
donde se encuentran depositados, y enterarse del pormenor de 
a tasación en la Escribanía del actuario, situada en la plazuela 
del Ángel, núm. 15, cuarto bajo, todos los dias no feriados hasta 
ú  del remate, de una á tres de la tarde.

Madrid 4 de Febrero de 1865.=Francisco Fernandez de la 
torre. 3650

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, y refrendada del infras
crito, se acordó sacar á pública subasta varios muebles tasados 
en 2.603 rs., que se hallan en el cuarto tercero, casa núm. 7, ca
lle de Jesús y María, y señalando para que tenga efecto el dia 20 
del actual, á la una y media de la tarde, en la calle de la Union, 
núm. 6, cuarto bajo de la izquierda.

Madrid 8 de Febrero de 1865.=E1 Escribano, Francisco 
de Lanzas. 8646

En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Sao Miguel de esta ciudad, dictada ante mí, se 
emplaza á los herede? os de D. Juan Gallinal p ra que en el 
impiorogab’e término de nueve d ias, contados desde el siguien
te al en que aparez a  inserto es’.e edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan en dicho Juzgado, por la Escribanía de mi 
cargo, á contestar la demanda presentada contra los mismos 
por e! Procurador D. Alonso de Varg s y  Gasas, en represen
tación del Presidente de la Socie lad anónima de abastecimien
to de aguas de esta población, sobre qua se declare cancelada la 
hipoteca constituida en favor de aquel por José de Padi la en es
critura otorgad* ante el Es ribano que fué de este número Don 
Nicolás Blanco, garantizando el arriendo de una casa calle de 
la Liebre, hecho á Cayetano Ruiz por tiempo de tres años, a l  

respecto de I00 ducados cada u no, la cual impuso sobre tres 
aranzadas de viña y  arboleda en el pago de Ricadueñas, de es
te término; y  mediante á no ser conocido el domicilio de los de
mandados, cumpliendo con el art. 231 de la le y  de Enjuicia
miento civil, se practica dicho emplazamiento por el presente 
edicto.

Jerez de la Frontera 6 de Febrero de 1S65.=Joaquin María 
de la Barrera y  Gamboa. 3649

D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de primera instan
cia de Azpeitia y su partido.

Por el presente segundo edicto y  pregón cito, llamo y em
plazo á Manuel Masanaba y Pueyo, natural de Panticosa, de 
estado soltero y oficio jornalero, á que comparezca en este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda á evacuar el traslado 
pendiente de la acusación fispa’ en la causa que se sigue contra 
él por heridas inferidas á su hermano Mariano Masanaba; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

; Dado en Azpeitia á 25 de Enero de 1865 —Bernabé de Busta- 
m ante.=Por su mandado, Juan Vicente de Gastañaga. 3454

D. Antonio Taboada, Juez de primera instancia del partido 
judicial de Tabeirós.

A medio del presente se requiere á Bartolomé Romero Blan
co, oriundo de Villar de Cierros, partido de Sanabria, y ac- 
tua mente prófugo, para que dentro de seis dias pague el im
porte de las costas, gastos é indemnización de perjuicios que 
le fueron impuestas en causa que con otros se le formó sobre ro
bo á D. José María Varela, Párroco de Santiago de Sello* aper
cibido de que pasado aquel plazo se realizará en sus bienes y  
parará el perjuicio que haya lugar.

Estrada Enero 23 de 1865.=Antonio Taboada.=Manuel San- 
tamarina. 3455

El Doctor D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Pontevedra y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Cara- 
velos y Freiría, ratural y  vecino de la parroquia de San Andrés 
de Lezerizan, que se dice embarcado en la fragata de guerra 
Concepción, para que en el término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
sente en este Juzgado á deducir de su derecho en la causa que 

[• contra él y otros se está siguiendo sobre lesiones inferidas á

José Iglesias en un desórden habido el 25 de Junio del año úl
timo en la playa de Comboa de dicha parroquia; y pasado di
cho término sin verificarlo le parará el perjuicio qu-i haya 
lugar.

Pontevedra 23 de Enero de 1865.=Vicente Gutiérrez Piñei- 
ro.^P or su mandado, Francisco Limeses. 3456

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista, refrendada del Escribano del número del crimen Don 
Policarpo López, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto, por ignorar su paradero, á Jáime Esteta Anieva á fin de 
que en dicho plazo comparezca en dicho. Juzgado y Escribanía, 
ó en la Gárcel de Villa, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye por hurto, en la que se le oirá en 
justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustancia
rá en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 1S65.=E1 Escribano, López. 3472

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista, refrendada del Escribano del número del crimen Doh 
Policarpo L ópez, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
término de nueve d ias, por ignorarse su paradero, á Enrique 
García á fin de que en dicho plazo comparezca en dicho Juz
gado ó en la cár cel de Villa á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le instruyo por estafa , en la que se le 
oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su rebeldía cop los estrados del Tribunal, parándole 
el mismo perjuicio que si fuere en persona.

Madrid 27 de Enero de 1865.=Ei Escribano, López. 3473

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, Se cita, llama y  emplaza á los conocidos por el Cha
to y el Gallego para que dentro de nueve dias que por segun
do término se les señalan,, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a , . comparezcan en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene sita en el piso bajo de la casa núm. 6 de la 
calle de la Union, de diez á dos de la tarde, á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos y otros 
se sigue por hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 3474

En virtud de providencia de D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias, para que com
parezca en la audiencia de S. S., á Francisca N ., sirviente que 
ha sido en la calle de la Independencia, núm. 4, cuarto princi
pal, á responder á los cargos que la resultan en la causa que en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Sinforiano Vicente Revilla se 
instruye contra la misma por hurto. 3475

A virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se llama y  emplaza á todas las 
personas que fueron perjudicadas á consecuencia del incendio 
que tuvo lugar el dia 28 de Agosto último en la estación del 
ferro-carril del Mediterráneo, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio, com
parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla, 
en la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal, á mani
festar, los que aun no hart sido citados, si quieren mostrarse 
parteen la causa criminal que.se instruye en averiguación del 
autor ó autores del expresado delito, y  cuanto sepan y les cons
te acerca del mismo.

Madrid 31 de Enero de 1865. —Cándido Capilla. 3491

D. Ricardo Chacón , Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente primer edicto cito y emplazo á Francisco 
Albarello, hijo natural de Pascuala, bautizado en la parroquia de 
San Cristóbal de Carnes, Ayuntamiento de Totnianzo , partido 
de Coreubion, de 19 años de edad, para que en el término pre
ciso de nueve dias se presente en la cárcel de esta villa ó en 
mi Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que sigo contra el mismo por el delito de robo; apercibido que 
de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 34S8

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PH ESIO ENC IV  D E L  SE Ñ OR  CA ST RO .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Febrero 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la a n te -  
*ior y q ue  ló aprobada .  .. . .. .

El Sr.  Z O R R IL L A :  Habiendo votado a y e r  en favor 
le la enm ienda  del Sr. Silvela, no he encontrado mi nom - 
are-en el Extracto  ni en  el diario, y r u é .o  á la mesa que 
lisponga se haga esta rectificación.

Se anunció  que  el Sr. Santa Cruz y Mugica, que  ap a 
recía en la lista de  votantes contra  la enm ienda  no ha- 
oiendo estado en el salón en el m om ento  de la votación, 
lo  habia votado ni en pro. pi .en contra.

Los Sres. Lafora, Diaz Perez,  Gómez González, Moras, 
Guillen, T rúpita  y Marqués de Premio Real agregaron su 
voto á la mayoría en  la votación de la misma enmienda.

Los Sres. Martin S e rrao o ,  Golfín y Espada Novoa 
agregaron los suyos á  la minoría.

ÉL Sr.  m B N P R Z  V IG O  : Presento una exp osición de 
ios electores de Valverde de Campos contra  el anticipo. 
Deseo tam bién contestar  á varias alusiones que  se me h an  
aecho por el Sr.  Botella y por el Sr.  Marqués de la 
Merced.

EL Sr. P R E S ID E N T E :  V. S. tendrá  la pa lab ra  cuando  
se discuta  el acta d e  Lucena.

El Sr. U H A O D N :  Ruego á V. S. se sirva d isponer se 
lea el art.  2.01 del reglamento. [Se leyó y  decia que los Di
putados que adm itieran gracias del Gobierno darán cuen- 
la, g,l Congreso á los dos diqs.) P regunto  á la mesa si se 
rían pasado por los agraciado? las comunicaciones qué 
si artículo  expresa.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Conde de Campomanes): No se 
ha recibido ninguna.

El Sr.  U H A G O N  : En 3i del pasado han  sido n o m b r a 
rlos Directores de Beneficencia y  Sanidad dos Sres. D ip u 
tados. Con arreglo al art.  del reglamento, debíamos 
haber tenido aquí su comunicación; tengo noticia de que  
esos señores están en ejercicio de sus func iones ,  y a y e r  
abservé con extrañeza que votaron en la enm ienda  del 
Sr. Silvela. Votaron con ellos varios Senadores admitidos 
ya; y  aun q u e  no han jurado, creo que !a p rudencia  aco n 
seja que esos señores no estén indefinidamente  sin tom ar  
asiento en el otro Cuerpo siendo Senadores adm itidos ,  y 
votando aquí como Diputados.

Creo, pues,  que  1 s Diputados empleados que  no h a n  
cumplido el reglamento  deben cumplir le ,  y los que están 
sujetos á reelección no deben t o m a r 'p a r t e  en nuestras  
deliberaciones. Ruego al Sr. Presidente se lo haga así e n 
tender.

El Sr.  C A R O  Y C Á R D E N A S : Presento una  exposición 
de cerca de 400 con tr ibuyen tes  de Carmona co n tra  el r u i 
noso provecto de anticipo.

El Sr." Z O R R I L L A : Presento  dos exposiciones , una 
de Pozorubio y otra de Uclós, contra el anticipo.

El Sr. L O P E Z  D O M ING UEZ: Presento una exposición 
firmada por 200 con tr ibuyentes  de cuatro pueblos del d is
t r ito  de Coin, provincia  de  Málaga, que tengo el honor  de 
rep resen tar .  Estos contr ibuyentes ,  por sí y á n om bre  de los 
que no saben firm ar  , exponen que por efecto de la g u e r 
ra de l^s Estados-Unidos se ha cerrado por completo el im 
p or tan te  mercado deí fruto de la pasa, y adem ás el oidium  
les ha causado daños de consideración en su  riqueza v in í 
cola , po r  cuyos motivos e n cu en tran  graves dificultades 
para pagar los impuestos ordinarios. En este concepto  se 
d irigen reveren tem en te  al Congreso para que  se s irva  des
est im ar el provecto  de ley de anticipo.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ  : Los c on tr ibuyen te s  de Or- 
cheta , provincia de Alicante,  dirigen contra  el anticipo 
la exposición que  presento  sobre la mesa.

Como el Sr. Ministro de la Gobernación, después de 
h a b e r  adoptado el sistema de no contestar  á las p reguntas  
que  se le dirigen, ha apelado como recurso  final á la fuga, 
y no se presenta aquí hasta que  se ha  en trado  en el o r 
den del dia , ruego  al Sr.  Presidente me reserve  la pala 
b ra  para  cuando  el Sr.  Ministro esté presente.

El Sr.  A L A R G O N : Presento dos exposiciones que los 
pueblos de Puru l lena  y Benalúa, pertenecientes al d i s t r i 
to que  tengo la honra  de represen tar ,  dirigen al C ongre
so en contra  del anticipo forzoso.

Ruego al mismo tiempo al Sr. Presidente  se sirva e x 
cita r  el celo del Sr. Ministro de Marina para  que  remita 
nota  de los marinos que  son Diputados, y de los que  han  
recibido gracias ó empleos del Gobierno.

El Sr. Marqués de la V E G A  DE A R M I J O  : P iesen to  
tres exposiciones : la primera  jJe 6 )0 con tr ibuyen tes  de 
Guada tajara , por  donde fué elegido el Sr. Ministro do 
Hacienda; la segunda de muchos otros de Molina} y la

te rce ra  de un  considerable  n ú m ero  de San Clemente,  en 
la provincia de Cuenca, todas can tra  el anticipo

El Sr. SA N TIA G O  (D. Antonio de Je sú s ) : Presento 
tres exposiciones, un a  de Arcos de la F ron tera  y o!ra de 
Valdepeñas, y ía tercera  de Iznajar , en  las que  un  con^ 
siderable  n ú m ero  de con tr ibuyen tes  pide se desestime 
el p royecto  de ley de anticipo en  virtud de las p o d e ro 
sas razones que aducen.

El Sr.  h e r r e r o  (D. Crisanto ): P resen to  cuatro  e x 
posiciones de los c on tr ibuyen te s  de Torre  Mormojon, Ma- 
zariegos,  Ampudia y  Becerril de Campos, en la provin  
cia de Pa len c ia , que piden no se tome en  consideración 
el p royecto  de ley de anticipo.

El Sr. M A R T IN  s e r r a n o : Presento  nueve  exposi
ciones de otros tantos pueblos de la provincia  de Toledo, 
que son : El Carpió, Cariñena , La M ata , San Pedro, Santa 
Cruz , Q u ism o n d o , L a to r re ,  Mesegar y Ocaña con tra  el 
anticipo.

El Sr. GARCÍA GUTIERREZ: Idem de Morata de 
Tajuña.

El Sr. GAMBULU: Presento  una  exposición de los 
propietarios y con tr ibuyentes  del pueblo  de Monzon con
tra el anticipo.

El Sr. Conde de C A M P 0 3 2 & N S 3  : Presento otra de los 
contr ibuyesKes de.Lugo en el mismo sentido.

El Sr. PRESIDENTE: Las exposiciones p resen tadas  
pasarán  á la comisión correspondiente .

A la  misma comis-on pasaron  también tres  exposicio
nes de Los con tr ibuyen tes  de  Coria, Chinchón y Azuaga 
gontra dicho proyecto de ley, y o tra  de varios vecinos y 
con tr ibuyen tes  de Madrid m anifes tando  que  consideran  
digno de elogio el proyecto de ley de anticipo nacional 
como única medida para con ju ra r  los males del país.

El Sr. SEGOVZA: lie presentado una proposición s o 
bre  el restablecimiento de la ley de Aranceles del año 49, 
y ruego al Sr. Presidente  se sirva re se rv a rm e  el de recho  
de apoyarla  cuando venga el Sr.  Ministro de Hacienda.

El Sr. PRESIDENTE: Se le reservará  á V. S.
Ju ró  y  tomó asiento el Sr. D. Franci  co de Paula 

Candau.
Ó R D E N  D E L  DIA.

Actas de Lucena.
C ontinuando esta  d iscusión x dijo
EL Sr. Marqués de la RIERCEjD : Él otro dia contesté 

al Sr. Méndez. V igo : hoy  contestaré, a los cargos qpe se 
me han dirigido po r  el.Sr. Marqués d¿ la VegMle Armi- 
jo. Ante todo d iré  que lia y t res  Diputados que  j n p  sido 
allj candidatos de Oposición : el uno  el S r  D. Félix G a r 
c ía ,  amigo de ía infancia , á quien  tuve él dolor de c o m 
b a tir  , no ha desplegado sus labios para profer ir  la m en  r  
queja . El Sr, Úlloa ha creído e n co n t ra r  motivos graves 
con tra  el acta de Lucena, y sin  embargo el Congreso ha 
visto que no ha dirigido un solo a taque  personal al G ober
nador.  Yo lie tenido el sentim iento  de que  solo el señor  
Marqués de la Vega de Armijo me haya atacado de una 
m anera  dura .  Yo no m e explico este f e n ó m e n o ; quizá 
S. S. se lo explique.

Pues que  los cargos de S. S. se refieren á las eleccio
nes de toda la provincia  de C ó rd o b a , debo décir  cómo se 
encon traba  la provincia cuando  fui á m andaría .

La provincia de Córdoba era una  gran behetría  go b e r
nada por los señores feudales á t í tu lo .de  y ireyes de ja 
Union liberal.  En 1851 dos personas im p o r t a n te s , y que  
no quiero  nom brar ,  separa ron  el Ayuntam ien to  de C ór
do b a ,  é h icieron encausa r  á sus individuos. Lo mismo 
hicieron con todos los Ayuntam ien tos ,  y no de iaron más 
empleados en*sus puestos que los que pasaron a cobijarse 
á su som bra.  Desde entón es los moderados han estado 
considerados como los parias de la provincia. En 1860, y 
después que en Montilla se cometieron lodos 1 s abusos 
necesarios para violentar  la opinión, se fusiló en la plaza 
pública de Aguilar en estatua al Presidente  del Consejo 
de Ministros, que  había  dejado de serlo en  1854, y  ál s e 
ñ o r  Marqués de Cabriñana, que habia represen tado  aquel 
distrito.

A pesar de  todo, llegaron las elecciones, y el Sr. M ar
qués ae  la Vega de Armijo fué vencido po r  una inm ensa  
mayoría.  Después S. S., sien lo Ministro , tuvo ocasión de 
hace r  im p o r tm te s  servicios al d is t r i to :  varió un  trazado 
de un  ferro -carr i l  ya aprobado , y así dispuso las cosas 
p a ra  lo sucesivo.

Hecha esta reseña, t ra ta ré  de los cargos que  me ha d i 
rigido el Sr.  Marqués de la ' ega de Armijo.

Decia S. S.: ha sido nom brado  Oficial del Consejo dé 
provincia un  niño de ocho años. Yo, eii el m om ento  de 
oir á S. S . , creí  que antes ó después de mi mando podía 
haberse  hecho eso: sin ombargo, he preguntado, y r e s u l 
ta que el Oficial del Consajo de mónos edad tiene*! 7 años 
y 1.500 rs. de sueldo, y ni yo le he n om brado  , ni desde 
que  rige la ley da Gobiernos de provincia ha podido ser 
nom brado  por n ingún  Gobernador .  las dec ir  , que la re s
ponsabilidad en todo cas > seria de la Diputación, que 
hace la propuesta.

Dijo S. S. que  se habia hecho una remoción general de 
los Ayuntamientos. No se lia hecho más remoción que la 
del Ayuntam ien to  de Montilla , de la cual hablaré  en su 
lugar.

También S. S. me hizo un cargo por la celeridad, s e 
gún decia. con que se había resuelto el expedienie  de 
Montilla. T in g o  aquí un extracto de ese expedien te :  con 
fecha 20 de Octubre  se denunciaron  al G obierno  de pro 
vincia varios hechos ,  de d o n d e ‘parecía  resu l ta r  que  el 
Ayun tam ien to  cohibía á los e !ectores.

[El Sr. Marqués de la Veg i de A r m ijo : ¿Cuántos eran?)
No recuerdo; pero lo podré ver  si S. S. tiene em p eñ o  

en  saberlo.... No resulta  del expediente  el n ú m ero  fijo; 
pero  recuerdo que pasaban de 2o. Pues bien: el dia 20 de 
Octubre  se me remitió la exposición de los electores de 
Montilla denunciando  la coacción que  ejercía el A yun ta 
miento. Como Gobernador  débia tom ar en consicleracion 
esa exposición La pasé al Consejo de provincia,  y  el Con
sejo propuso que ios exponentes p robasen sus asertos.  Se 
les hizo c o n cu r r i r  á verificarlo; lo probaron; volvió el ex
pediente ai Consejo, y este fué de pa recer  que  debia s u s 
penderse  al Ayuntam ien to ,  con cuyo dictamen me c o n 
formé con fecha 28. Del 29 al 28 hay  ocho dias ;  no  uno, 
como dijo 5- S.

Ya q u e d e  la suspensión de aquel A yuntam ien to  trato,  
debo decir  que, á pesar de lo que  han dicho los periódicos, 
esa cueslion es clarísima. El A yuntam ien to  de Montilla no 
se ciñó á rec ib ir  como hubiera  tenido por  convenien te  al 
Sr. iMarqués de la Vega de A rm ijo ,  sino que, o c u p á n d o 
se de cosas de que la ley le prohibe tra tar ,  dirigió inv ita 
ciones oficiales á todas las ciases, y al mismo tiempo co h i 
bió á los electores; y yo prodria  p re sen ta r  comunicaciones 
de personas respetables del clero q u e  fueron cohibidas 
para unirse á la demostración acordada por el A y u n ta 
miento.

Aquella corporación además hizo po n e r  trasparentes ,  
repicar las campanas, izar la b andera  nacional en el e d i 
ficio aonsislorial. En los t rasparen tes  se leía : A l Sr. M ar
qués de la Vega de A rm ijo , nuestro candidato y esperanza 
de la patria. De aquí resulta  que  se liacian po r  la A u to r i 
dad recomendaciones oficiales de una can d id a tu ra :  esto 
es lo que  pena la ley de sanción penal en su  a r t .  12 , y 
esto es lo que yo debia evitar.  Dice el art.  12 q ue  i n c u r 
ren  en pena los que con cualquiera  demostración in ten 
ten co ar ta r  la libertad de los electores.  Yo apelo á la leal
tad de S. S. para que  me diga si. esas demostraciones del 
A y u n ta m ie n to , rodeado de ia Guardia civil y del clero,  
no tendían á coar ta r  la libertad de los electores.

El Alcalde de Montilla pidió licencia , y luego que la 
obtuvo se echó por las calles recom endando  al Sr. Mar
qués de la Vega de Armijo con frases tan  ins inuan tes  co
mo la de decir que á qui n no le votase le dejaría tepdido 
á sus pies.

Véase, pue-, si tuve razón de suspender  aq u e l  Ayun • 
tamiento. El Sr. Marqués de la Vega de Armijo ha d i r ig i 
do un cargo al Gobierno por el est ido  en  que  h o y  se e n 
cuen tra  aquel Municipio. Estando el A yun tam ien to  v e r 
daderam ente  encausado (no como el G o b e r n a d o r , pues 
respecto  de este no hay sino el buen  deseo del Sr.  M ar
qués), y habiendo Legado el 1.° de Enero, no pudo  tom ar 
posesión la mitad de él que  estaba procesado ,  y e n tró  á 
tomar posesión la mitad del an te r io r  con el nom brado  
por el G obernador  en v ir tud  de los artículos 67 y s iguien
tes d é la  ley de Ayuntamientos.

Dijo también S. S. que  el Alcalde de Aguilar fué se p a 
rado de una  m anera  arbitraria .  El Alcalde de Aguiiar  me 
participó que estaba enfermo y no podia desem peñar  la 
Alcaldía. Boreso, en v ir tud  de mis facultades,  hice p ro v i 
sión a le  esa vacante temporal en uno de los Regidores,  
previn iendo qqe cuando el enfermo se mejorase se me 
avisara. Se me avisó; m andé  que  volviera á encargarse  de 
la Alcaldía, pero se me anunció  que  no quería  encargarse  
de ella porque  el nuevo  mal catado de su salud se lo i m 
pedía. Esto resulta  del expediente formado en el G o b ie r 
no de provincia.

Al hab la r  de Aguilar mencionó S. S. no sé qué  Consu 
lado imaginario. No supe  al principio á qué aludía S. S.: 
he procur-.du in fo rm arm e ;  y si hubo  algo de Consulado, 
puedo decir que  no seria imaginario por u na  razón de 
geografía.

Ha hablado S S. del nom bram ien to  de delegados espe
ciales. Dice la ley de Gobiernos de provincia que los G o 
bernadores  t ienen derecho de  env ia r  á los pueblos d e le 
gados temporales. S. S. dice que se enviaron especiales 
d u ran te  la elección. No fueron delegados especiales ni 
tem porales ;  fueron los agentes o rdinarios de la Adminis
tración.

S. S. d j o  que con este motivo.se p rom ovie ron  in f in i
tos expedientes. Señores ,  ni  fueron inf in i tos ,  ni se p ro 
movieron  entonces; e ran  ocho ,  y estaban prom ovidos 
meses antes por los agentes o rd inar ios ,  los cuales, spgun 
la Real órden leidu aquí por  el Sr. Belda, au n  en  época 

, de elecciones pueden e je rcer  su cometido.

Llegamos á la separación de los Tenientes de Alcalde 
p r im ero  y cuarto. Siento hab la r  de este punto,  porque  el 
p r im e ro ,  el S *. Conde de H o rn ach u e lo s , es amigo mió, á 
qu ien  aprecio  muchísimo. Refir iéndome al extracto  del 
expedienté  formado en averiguación de las coacciones 
que  e je rc ía ñ , diré  que el 11 de O c tubre ,  antes  de  tom ar  
yo posesión del Gobierno ,  sé hab ían  denunciado  esas 
coacciones.

Dirigífes amonestaciones amistosas , pero de nada  s i r 
vieron: el p r im e r  Teniente  de Alcalde celebraba reuniones,  
visitaba á los electores; y  al fin, por muchos motivos que  
seria m u y  largo e n u m é rar ,  dicté la suspensión ai cabo de 
más de un  mes de expediente. El Teniente  Alcalde n o m 
brado en reemplazo del Sr. Conde de Hornachuelos e ra  
progresista; por  éso lé no m b ré ,  c reyéndole  el más im par
cial, porque  este partido se había declarado neu tra l  en la 
elección.

Ha hablado S. S. de la fuerie oposición hecha á su  
candidatura .  Dabo decir, á fuer de honrado,  que  á S. S. no 
se le ha combatido; que aparte  de la separación del A y u n 
tamiento de Montilla. que  fué necesar ia ,  no se ha hecho 
m<ás que la de un  es tanquero  po r  falta en  el cum plim ien
to de su deber.

Ha dicho S. S. tam bién que pasan en Córdoba cosas 
extraordinarias .  En Córdobi no pasa sino lo que  puede 
pasar en una provincia m andada por una persona d igní
sima.

Dice S. S. que  se h an  hecho ofrecimientos de t ítulos 
Je  Castilla. Yo lo niego ro tundam ente ;  S. S. ha sido m al 
informado, y este es tal vez un  m em oria l  dirigido al s e 
ñor  Marqués para su dia.

S. S. lamentó que se hub iera  dado una  alta condecora 
ción á mi persona estando procesado, lie  dicho la razón 
por la cual no se me puede considerar  procesado. No con
sidero mérito bastante  para esa condecoración el l levar 
una larga, si b ien  modesta  vida política; po r  eso a g ra 
dezco la m erced  que  S. M. m e ha hecho. Pero S. S. no 
debia e x t r a ñ a r  esta gracia, cuando S. S. ha sido Ministro 
de la Corona sin haber  hecho m ayores servicios que los 
ni ios.

Se suspende esta discusión.
Contestación al discurso de la Corona.

Abierto el debate sob re  la totalidad del d ic tam en de 
la comisión, dijo,

El Sr.  FO SAD A h e r r e r a  : Señores,  s iem pre  be  
sentido g ran  tem or ál usar de la palabra  en este sitio; 
pero hoy lo siento m ás ,que  nunca ,  no solo por conside 
raciones que me son personales,- sino po rque  es ya dif í
cil decir  nada nuevo y que  Mame la atención. Tengo la 
fortuna, que  a lgún os. c ree rán  desgracia^ de pe r tenece r  á 
un partido  q ue  viene siendo objeto de constan tes  a ta 
ques aquí, y fuera de.aquí,  por todos los amigos del G ab i
nete. Si hay  dificultades en la Hacienda y el Ministro del 
ramo no acierta por indolencia  ó por  o tras causas, á v en 
a r la s ,  de ts to  t iene ia culpa el despilfarro de 1a unión  
ib e ra l .

Si nu es tro  hon o r  está com prom etido  y el Gobierno no 
rcierta á defenderlo , la culpa es d é la  unión liberal.  Si 
*e h a n  cometido tropelías en  las elecciones , la culpa es 
.amblen de la unión liberal; y  estoy esperando que  se le
ían le  un Diputado ministeria l  y diga que la un ión  l i 
beral tiene igualmente  la culpa de las avenidas del Duero 
) del Júcar.

No se levanta u n  Diputado ministerial  que  no eche 
a culpa de todo á la unión liberal,  y hasta el Sr. Aparici  
evantó sus disciplinas y j a  sacudió un azote. No ex trañ o  
jue  S. S. la combata: S. S., que  no es amigo de la l iber
a d ,  lo es de las l ib e r tad e s : S. S., que  se cree en  el deber  
lo com ba t ir  el l iberalismo, ¿ c ó m o  no habia de com batir  
i la unión liberal, cuyas doctrinas son emanación  del li-  
aeralismo?

Solamente una cosa ofensiva he oido á S. S. No creía 
5. S. v e r  aquí discusión de pr incipios: creia que  era la 
imbieion ía que  nos movia á todos. En nom b re  de la m i 
noría, y haciendojust icia  á la mayoría, declaro que  si en-- 
tre nosotros no hubiera  im portantes  cuestiones de p r inc i
pios, estai iamos todos jun tos  ó para apoyar  al Gobierno ó 
jara  combatirle.  Aun los que nos decían ántes : nosotros 
nos quedamos con los p rincip ios,  y renunciam os á los 
lestinos, y hoy se qued an  con los destinos y ren u n c ian  á  
los p rincip ios,  aun  esos creo que  obran  así guiados p o r  
buenas i n te n c io n e s , p o r  (deas de p . t r io t i s m o ,  p o rq u e  
:reen  que al fin v en d rá  el Gobierno á realizar sus  doc- 
Lrinas.

Nosotros, señores ,  creemos que  el Gobierno del país 
no se debe en tregar  n u n ca  á fracciones exiguas: solo 
puede h ab er  Ministerios fuertes,  como nosotros lo q u e re 
mos , cuando tienen fuertes partidos en que  apoyarse. Si 
d  dia que la unión liberal salió del poder hubiera  e n t r a 
rlo un Ministerio moderado presidido por el Duque de Va
lencia, la cuestión de Hacienda no hub iera  llegado á don- 
;le llegó después.  Quiero, pues, en el poder al partido  m e 
jorado con su bandera  y con sus principios, po rq u e  eso 
partido es ía afirmación de la unión liberal en este sitio; 
porque los principios del partido m oderado  son c o n t r a 
rios á los de la unión liberal den tro  de las instituciones:.

¿Diréis que la unión liberal no es un  partido? ¿No e s 
tamos aquí muchos que debemos saberlo  más que n u e s 
tros adversarios? ¿No habéis tenido por buena  muchos de 
vosotros nuestra  conducta en el poder? ¿Pues cómo es p o 
sible tener  buena conducta  d u ran te  cinco años ,segu ir  en  
alia en este sitio y carecer  ai mismo tiempo de principios?

Eso no es posible, señores.
Dé m uchas maneras se ha querido  explicar  la fo rm a

ción de los p rtidos. Hay q u ien  dijo que  un p ir í ido  e ra  
una reun ión  accidental de hombres que se p roponían  l le 
var al poder  una idea en u n  período dado d é la  política. 
Esto era aplicar  la teoría de las sociedades de comercio á 
la política española. El Sr. Ministro de Estado ha d icha 
que los partidos nacían según la resistencia de los unos y  
la tendencia  al progreso de los otros,  y  esto mismo ha v e 
nido á decir  en  o tras  frases e lS r .  Ministro de Fomento.

Señores,  eoto.s no son los partidos políticos en  los G o 
biernos constitucionales. Estos son partidos sociales, q u e  
existen en  todas partes.  Los partidos políticos p a r la m e n 
tarios nacen den tro  de la Constitución del Estado, y son 
diferentes fórmulas de la in te rp re tac ión  de esa Constitu
ción.

Dentro de la C onsti tuc ión del Estado que hoy  tenemos 
se puede llegar á los límites donde se en cu en tra  eí señon 
Aparici, y á los ex trem os límites del partido  progresista. 
Tomad un artículo de la Constitución ; in te rpretad lo  á la 
l e t r a ; con cualquiera  de ellos se puede p e rd e r  el país. 
P regun tad  ahora  á la his toria  de q ué  m anera  el partido 
moderado ha in te rp re tado  la Constitución, y con qué ten 
dencias la ha aplicado en todos tiempos. La estela que los 
partidos lian dejado eñ la gobernación es la línea q u e  
traza la extensión de su esfera política. El partido m o d e 
rado ha legislado de Ueat ó r d e n , há qobrado los p r e s u 
puestos sin autorización, ha abusado de la facultad de d i 
solver Congresos y  conceder  honores. Contra esta t en d e n 
cia de  apoyarse  p rinc ipa lm en te  en  las facultades del Mo
narca  era necesario  que se levantase otro par tido  que ,  
siendo igualmente  m onárquico ,  procurase  d a r  alguna v i 
da á las l ibertades populares  para  no e x a j e r a r l a s  u n a s  
ni las otras.

Por  eso nuestras  leyes todas tenían la tendencia  de l i 
m itar  las facultades de los Ministros: la lev de incom pati 
bilidades , la de sanción p e n a l , la de im pren ta  , La de Go
biernos de provincia  tenían ese objeto; y si h ub iéram os  
con tinuado  en el p o d e r ,  hub iéram os Legado á d a r  á los 
intereses municipales la independencia  que deben t e n e r .

No hemos realizado esto porque  no hemos tenido t ie m 
po. Los arra igados abusos no se pueden  correg ir  en  u n  
dia;  pero desde luego fué nuestro  pensamiento  dejar los 
intereses municipales exclusivam ente  ai Municipio, y bus
car otro medio de que  el Gobierno tuviese en  la localidad 
la representación que  debe tener. Estaba el Sr.  Plá e q u i 
vocado cuando dijo que el partido progresista  habia  m o 
dificado su opinión en  este punto. No hay más que v e r  la 
ley de A yuntam ien tos  hecha por  las Cortes C onst i tuyen
tes.

Así, pues,  nosotros,  queriendo  el ó rden  como el p a r t i 
do m o d e r a d o , deseamos una porc ión de reformas que se 
han indicado aquí por el Sr. Silvela.

Está en el poder el partido moderado. P o r  eso Le com 
batimos.  ¿Pero eAá todo?  ¿No h ay  algún cuerpo ex traño  
en  1a si tuación actual?  Los partidos no t ienen  derecho  á  
excluir de su seno á n inguno  de los h o m b res  que les h a n  
sido fieles en c iertas  circunstancias .  Creo q ue  seria t a m -  
bien inútil  q ue  los exc luyeran ,  po rq u e  los excluidos vuol- 
ven cuando lo tiei¿en por conveniente .

Por otra parte , yo me alegro de que  con las exp lica 
ciones que  ha habido aquí y en otro  sitio se va va 'acep
ta nuo por  el Gobierno el n o m b re  de rep resen tan te  del 
partido moderado. Una vez aceptado el n o m b re  y acep 
tadas las pe. sonas, v e n d rán  indeclinablem ente  las d o c 
tr inas.

Pero volviendo.^ mi pregunta: ¿no h ay  en la si tuación 
algún cuerpo ex traño  ai partido  moderado? Tengo que h a 
blar  de personas, cosa enojosa; pero no me saldré de los 
límites de la conveniencia.

Tengo que  h ab la r  de mi amigo el Sr. González Brabo.  
De los demás Ministros hago caso o m iso ,  porque  es tán  
perfectamente  en su sitio declarándose  rep re sen tan te s  
del partido moderado: no recordaré  siquiera  al de F o m en 
to aquella  frase suya de la fam ilia  fe liz  , y se la dejo s a 
borear  t ran q u i lam en te  en el banco ministerial .

Creo que  el Sr. González Brabo es u n a  de las personas 
que m s constantes  han  sido en  su  m anera  teórica de ve r  
las cuestiones polít icas;  pero  hoy  no está S. S. en  s i tua 
ción de realizar el ideal político que  ha concebido. S. S. 
aspira  a l iberalizar d  par tido  m o d e ra d o ,  y ese ideal es 
imposible;  y digo más: si fuera posible, seria perjudicial,  
porque debil itarla  al partido m oderado y le impos biíi ta- 
Via para ser  Gobierno en  lo sucesivo,



¿Pero no es exacto que el Sr. González Brabo ha te 
nido en toda la prensa moderada una oposición constan
te? ¿No es verdad que hay muchos individuos del parti
do m oderado, aquí y en otro s itio , que piensan que la 
perm anencia de S. S. en el Gobierno compromete los 
principios y la conservación del partido moderado en el 
poder? Pues ahora bien : cuando el Sr. González Brabo ha 
desenvuelto en otras ocasiones la doctrina de lo que se 
debe hacer en tales casos, no necesito yo decir nada, por
que lo que dijese seria pálido.

Decia en cierta ocasión S. S.: «El Gobierno está imposi
bilitado de dar esas soluciones, porque para ponerse al 
frente de un partido se necesitan dos cosas: prim era, pro
fesar las doctrinas de ese partido de modo que á nádie 
quede duda de que está identificado con ellas.» ¿Se halla 
en este caso el Sr. González Brabo? Veo aquí á muchos 
señores que no lo creen. Sigue después S. S . : «Segunda, 
que esa identidad de la persona con los principios sea 
creída por las masas del partido.»

¿Hay esta identidad? ¿Por qué S. S. no se levantó ayer 
á declararla, contestando al Sr. Valera? ¿P o r qué dejó 
S. S. que hablase el Sr. Barzanallana para hablar tan 
bien como habló de política , y tan mal como habló de 
Hacienda?

La verdad es que en aquellas Cortes el Sr. González 
Brabo no representó h  política del partido moderado. Se 
llamaba conservador; ¿y qué significa esa palabra?

Todo el que se ha dado el nom bre de conservador (la 
historia lo dice) se ha puesto 'á  la puerta para m archar
se del partido moderado. ¿Y cuándo se agrega á esto  la 
palabra liberal? ¡Ah, señores! ¿Qué es sistema liberal? El 
qua resuelve las dificultades en todos terrenos por m e
dio de la libertad. ¿Y ha sido esta nunca la política del 
partido moderado? Si así lo creyéram os, ultrajaríam os 
ai partido moderado, que ha combatido muchas veces 
esa s so lu ciones l i bera 1 es.

El Sr. González Brabo y sus amigos estaban conformes 
en principio y en doctrina con la unión liberal, si bien es 
verdad que por antagonismos de personas no votaban con 
nosotros, y han venido á estar en el partido moderado, 
siendo en él perjudiciales como en todas partes. Esto pro
viene de que el Sr. González Brabo tiene opiniones d is
tintas de las del partido moderado, por más que S.S. sepa 
disfrazarlas en muchas ocasiones.

Bien sé yo que diréis que no nos im portan esas dife
rencias; pero nos im porta m ucho, porque influyen tam 
bién mucho en la política. Todos, señores, habéis leido la 
circular expedida por el Ministerio de la Gobernación poco 
después de su advenimiento ai poder: ¿qué se decía en 
ella? ¿Qué representaba? Representaba al partido conser
vador liberal, á ese cuarto  partido que sin duda há m uer
to ántes de nacer, ó que se está incubando todavía. En 
seguida el Sr. González Brabo decia en la Secretaría que 
el Ministerio era moderado para tener un  pretexto con 
que arro jar de allí á los pobres Oficiales, ó hacer que ellos 
se m archaran ántes de arrojarlos.

En la c ircular de 24 de Setiembre renunció el Sr. Mi
n istro  á la facultad de nom brar delegados en las eleccio
nes, y  el país concibió la idea de que S. S. iba á cum plir 
la ley de sanción penal; pero, sin embargo, por bajo de 
cuerda, si así puede decirse, se m antenían los investiga
dores de todos los ramos de la Hacienda, de modo que en 
secreto continuaba el partido moderado, y en público 
continuaba el partido conservador liberal.

Viene después la circular sobre instrucción pública, que 
para favorecer á ciertos candidatos y á ciertos electores 
no se cum ple luego; y por fin el discurso de la Corona, en 
el cual ya no podia el Gobierno ménos de dar muestras de 
una política fija; mas para evitar el que sucediera esto, el 
Gobierno no puso en los augustos lábios de S. M. otra co
sa que un índice : yo desafío á los Sres. Ministros á que 
encuentren  en él ni un solo pensamiento de política in te 
rio r ni exterior.

Pero ántes de en trar en elexám en de este documento 
tengo que ocuparm e de otro que le precede cronológica
mente, de la circular sobre instrucción pública; cuestión 
gravísima, tan  grave, que no ha debido tocarse toda vez 
que no se podia resolver. ¿Creen lo* Sres. Ministros 
que nosotros no hemos recibido esas mismas recrim ina
ciones? ¿C reen acaso que somos dem ócratas? Pues ni lo 
uno ni lo otro ; lo que hay es que esa cuestión no puede 
resolverse , porque es imposible que todos los Catedráti • 
eos piensen del mismo modo en las grandes cuestiones 
que  se agitan en el siglo presente.

Esto lo ha intentado el Gobierno ab so lu to , y no ha 
podido conseguirlo: ni las purificaciones, ni los libros de 
texto, ni el juram ento, ni las continuas visitas de los Rec
tores pudieron im pedir en ese tiempo hubiera Catedráticos 
que explicasen doctrinas contrarias á los principios cardi
nales de aquel Gobierno. Pues lo que el Gobierno absoluto 
no pudo conseguir, ménos lo conseguiréis vosotros en el 
estado actual del p a ís , cuando son tantos los medios de 
publicidad con que se cuenta. Acaso lo podréis conseguir 
en la enseñanza elemental; pero en las Universidades es 
imposible. Y si lográrais reglam entar toda la instrucción 
superio r, ¿qué conseguiríais? Lo que se ha conseguido en 
tos siglos XVII y XVIH. ¡Vergüenza es decirlo! Cuando 
Italia tiene á Galileo, Francia á Descartes, Alemania á 
Leibnitz, Inglaterra á Newton, ¿á quién podemos citar 
nosotros que no sea un escritor de teología moral ó de 
casos de conciencia?

Dejad, pues, sus fueros á la ciencia; no persigáis la 
teoría, é impedid solo los ataques que por medio de esas 
teorías se puedan dirigir á las grandes instituciones, y 
dejad ál Profesor la libertad de pensar que deja el Códi
go á u n  hom bre cualquiera.

Se me dirá que por qué no ha sostenido estos p rinc i
pios el Gobierno de que formé parte: h ay , señores, dos 
hechos de aquel Gobierno que prueban que profesaba es
tas d o c trin as: el primero es la ley de im p ren ta , en la 
que se proponía una ámplia libertad para el libro: el se 
gundo la c ircu lar expedida con motivo de los aconteci
m ientos de Loja , que entonces se consideró como reac
cionaria, y que después sin duda desde ese banco se mira 
com o demasiado liberal, y de la cual se desprende preci
sam ente la misma doctrina.

Tal era entonces nuestra doctrina , que yo creo razo
nab le  y posible hoy, y única que puede conciliar el anta
gonism o de pareceres que existe entre los individuos de 
la m ayoría, si no entre los del mismo Gabinete. El espíri
tu  de aquella circular solo reconocía la filosofía católica.

Ya que he hablado de esa circular, diré tam bién algo 
de otra, que es la de imprenta. No haré ál Sr. Ministro el 
cargo que en otras partes se le ha hecho, porque S. S. ha 
contestado ya a l l í , aunque no satisfactoriamente en mi 
concepto: lo que yo no comprendo es que diga que la ley 
vigente de im prenta no la ha hecho S. S . , cuando si no

l a  votó S. S. mismo, por lo ménos le dieron su voto todos 
sus amigos en nom bre de su partido. Y lo que es más, no 
es tampoco comprensible cómo S. S. censura esa ley 
por incompleta , cuando no la ha cumplido en su totali
dad, y por consiguiente no puede conocer sus efectos.

¿Cómo, pues) dicen los Sres. Ministros, prim ero que 
se va á poner en vigor en todas sus partes para conocer sus 
efectos, y ántes de realizarlo anuncia la presentación de 
otra n u e v a , fundada en principios contrarios? Yo creo 
que no la traerá  el Ministerio, porque esa ley que el se 
ñor González Brabo quiere , ni responderia en la práctica 
al objeto de S. S., ni cabe dentro de la estructura del Có
digo p e n a l: para hacerla, pues, seria preciso trasto rnar 
por completo el Código; de aquí resulta que ese proyecto 
en sus principios es ab su rd o , en la práctica imposible, y 
en sus consecuencias tan desastroso, que sus mismos au 
tores se asom brarían de ellas. Yo no c re o , p u e s , que el 
Sr. Arrazóla se asocie al pensamiento de llevar los T ri
bunales ordinarios á la arena de los debates políticos. ¡Ah, 
señores, que cerca estará la presión del Gobierno de la 
mano de la ju stic ia!

Respecto á em pleados, el Sr. Ministro de la Goberna
ción ha hecho comparaciones entre lo sucedido hoy y lo 
sucedido en otras épocas Estas comparaciones, señores, 
no hay para qué hacerlas , porque no sirven para nada; 
y hay más , y es que no se pueden h a c e r , porque ha
biendo salido nosotros del poder en 1863 , habría que te 
ner en cuenta las remociones hechas desde entonces para 
ver las que se podían com putar á este Gobierno. Además, 
donde hay que exam inar esta cuestión es en el presu
puesto de clases pasivas, porque nada im porta que se 
separen más ó ménos empleados si los más son malos y 
los ménos son buenos.

Y debe tenerse en cuenta, señores, que la unión liberal 
ha conservado en sus puestos las nueve décimas partes de 
los empleados moderados, cuando el actual Gobierno no 
ha dejado ni uno siquiera que pertenezca á aquel partido, 
y los ha separado, no para colocar á los del partido mo 
derado, porque para esto hubiera sido preciso colocar á 
los cesantes de ese p a rtid o , sino para colocar á los am i
gos del Sr. Ministro de la Gobernación, es decir, á los del 
cuarto partido. Y para darle al Sr. Ministro una prueba 
de la parcialidad con que ha procedido en este punto, di
ré que en la G aceta de 21 de Abril de 1832 viene un 
Real decreto que dice así:

• Ansioso siempre el Rey nuestro Señor de rem unerar 
la fidelidad y el heroismo, de cicatrizar con los dones de su 
Real munificencia las llagas abiertas por la traición en el 
seno de los leales, no ha podido ménos de ver con el más 
profundo dolor la triste situación y olvido en que ha ya
cido hasta aquí la digna y benem érita familia del Tenien
te General D. Antonio González Sarabia, Gapitan general 
del reino de Goatemala, que á los 51 años de honoríficos 
servicios, y  1 1 en dicho destino, prefirió con valor he
roico subir al patíbulo que le preparó el furor revolucio
nario áptes que m anchar con el traidor juram ento  que 
se le exigia su gloriosa y dilatada carrera , y sin que el 
cruel desamparo de la viudez en que dejaba á su amada 
consorte ni la triste orfandad de sus hijos le retrajesen 
del duro sacrificio de la vida.»

Y luego en recompensa de aquellos méritos y para 
aliviar á aquella fam ilia, se nombró para una pbza  del 
Ministerio de la Gobernación á D. Antonio González Sa
rab ia , hijo del General. En este destino continuó el s e 
ñor Sarabia respetado por todos los partidos ; yo tuve la 
honra de proponerle para un ascenso, y luego ha sido 
separado por e lS r. González Brabo. Con tanta a rb itra rie 
dad é injusticia se han separado los funcionarios púb li
cos. Y ¿cómo se han hecho los nom bram ientos? Sin re s
petar para nada la ley de presupuestos, y  algunas veces 
consignando en los nombramientos títulos de que care
cían los interesados. ¿Para qué se hacen aquí las leyes 
si han de venir Ministerios que no las han de cum plir?

Comprendo que un Ministro se equivoque en la reso
lución de un expediente; pero cuando se le dice que es 
antilegal, ¿por qué ha de perseverar en ella ? Y no paran 
en esto los abusos; han penetrado tam bién en el seno de 
la Representación nacional. El año pasado se hizo una ley 
para que ninguno de nosotros pudiera aceptar cargos del 
Gobierno, aun cuando renunciase el carg) de Diputado: 
pues hay uno que tomó aquí parte en nuestras delibera
ciones, y que en una discusión determ inada nos retó; y 
cuando esperábamos que sostuviese su reto, tomó un des
tino de 10 ó 20 000 pesos de sueldo < n Filipinas, hacien
do para obtenerle la farsa, que tal puede llamarse, de no 
ju ra r  su cargo, como si no fuera D putado el que ha toma
do parte en nuestros debates, y hasta ha pertenecido á 
im portantes comisiones.

Entro, señores, á exam inar la contestación que nos 
propone la comisión al discurso puesto por el Gobierno 
en los augustos labios de S. M.

Política guerrera, de aventuras, decían el Sr. Ministro 
de Hacienda y el Sr. Plá, que era la política seguida en 
los cinco años por el Gobierno del Duque de Tetuán. ¿Y 
por qué se la llama política guerrera? ¿ Es el Sr. B arza
nallana Ministro actual de Hacienda, ó el Diputado de 
1861 y 1862 el que nos dirige estos cargos? ¿Es el que 
entonces quería una política levantada que nos hiciera 
Potencia de prim er orden, ó el que hoy quiere acortar el 
paso para sacar á la Hacienda de la dificultosa posición 
en que la ha colocado? Se nos acusaba de hacer una po
lítica guerrera: no hay acusación más in justa: si ten ía 
mos alguna falta, era la de ser un Ministerio muy p rácti
co , muy poco poético, m uy poco amigo de hacerse ilu 
siones respecto de la im portancia de nuestro país.

Hemos dicho repetidas veces que hoy la im portancia 
de las naciones no se mide más que por sus fuerzas p ro 
ductivas, y  esas eran las que nosotros queríamos au 
m entar. Pero ¿habíamos de dejarnos abofetear por n ingu
na nación por poderosa que fuera? De ningún modo: nos
otros hicimos la guerra en Africa porque era necesaria, 
si no habíamos de continuar allí tan poco considerados y 
respetados como ántes; hicimos la guerra cochinchina 
porque á ello nos habia comprometido el Gobierno an te 
rio r; la hicimos en Méjico acompañados de dos naciones 
im portantes, á las que no se tachará de ligereza. Pero 
¿hemos hecho nosotros la guerra del Perú? No; y sin 
embargo esta guerra no es de las que más ventajas pue
den ofrecernos.

Es verdad que nosotros tenemos un gran delito. El de 
haber construido muchos buques de guerra y haber gas
tado el dinero del Tesoro en crear una marina que  todas 
nuestras circunstancias exigían. ¿Pero tenemos nosotros 
la culpa de que se hayan quemado y perdido buques, y 
que se hayan empleado en cuestiones á lasque no debían 
destinarse? De nada de esto tenemos nosotros la culpa, y 
no podemos por tanto ser responsables de lo que sucede 
en el Perú, cuando habíamos dado al Jefe de la expedición

la orden de no desem barcar en ningún punto peruano 
si no estaba segiiro de q u e  seria bien recibido.

Y ya que hablo de marina, tengo que decir que nos
otros no somos adversarios de la m arina española, como se 
ha dicho por alguno: esto es imposible; lo prueba el que 
la liemos proporcionado ocasión de servir á su país con 
gloria y lucimiento. Algún m arino de tierra podra creer 
ío contrario; pero los marinos jde mar, los verdaderos m a
rinos no creen semejante cosa; se habrá hecho de eso un 
arm a de partido, arma que no ha p o d id o  herirnos.

Después de la cuestión del Perú  viene la de Méjico, y 
no sé si el Gobierno ó la comisión dicen que ahora co 
mienza una nueva era. Yo no me opongo á esta palabra; 
pero quiero que se explique. ¿Es que no han de tenerse en 
cuenta para exigir su cumplimiento los antiguos tratados? 
¿Es que el Em perador de Méjico no debe pagar las deudas 
qué la República tenia con algunos súbditos españoles? 
¿Es que no tenemos nosotros derecho á exigir una in 
demnización? ¿E s, en fio , que esa nueva era borra  todos 
nuestros derechos respecto de la antigua República ? Yo 
aguardo á que el Sr. Ministro de Estado me conteste.

Sigue el proyecto diciendo: «Los asuntos de Italia, 
pendientes de resolución por las últimas negociaciones 
diplom áticas, han interesado vivam ente en todo tiempo 
al pueblo español.»

Señores, ¿cómo no nos habían de interesarlos asuntos 
de Italia? ¡Italia, donde nació y se desarrolló el pueblo que 
nos ha dado la legislación y hasta su lengua; donde se 
ven las huellas de nuestro antiguo poder y el brillo  de 
nuestra pasada gloria; donde reside el Jefe de la Iglesia, 
que es Jefe de todos los españoles! Es claro que nos habia 
de interesar. Los sucesos que allí tienen lugar desde 1859 
es evidente que habían de interesarnos , porque vemos 
levantarse allí u n í nacionalidad. y verificarse un suceso 
que solo es comparable á las intrusiones de la Rusia 
desde Pedro el Grande , ó á la intervención de la Prusia 
desde el Rey Federico. Es claro que esto habia de in te re 
sarnos; pero ¿quién podría adivinar si aquella libertad 
se convertiría en anarquía , si aquella libertad seria una 
nueva forma de servidumbre?

Se levantaba una gran nacionalidad con la ru ina  de 
siete soberanías por medio de un principio nuevo , pe i- 
groso , quizá funesto , el de la anexión, fundada en el 
sufragio universal. Yo no aplaudo este sistema contrario  
á la legitim idad; pero ¿quién sabe si llegará á adquirir 
carta ae naturaleza en el derecho internacional?

Ante estos problemas se presentaban tres políticas 
que seguir: una revolucionaria, que cuando ve alzársela 
bandera de la independencia la apoya siempre sin exa
m inar su derecho ; otra católica, que quería que nosotros 
sostuviéramos á toda costa , no solamente la santidad del 
Papa, sino el territorio del Soberano de Roma; y otra, en 
fin, que era la naciona l, que se apartaba de las exagera
ciones de la una y de la o tra: esta era la política del Go
bierno, que quería asegurar al Santo Padre sus Estados y 
m irar por la legitimidad; p e ro q u  i al propio tiempo espe
raba á que los sucesos se desenvolvieran por completo.

Tres problemas están pendientes en Italia desde 4859 
Primero: ¿es posible la unidad,de la Italia en úna sola na
ción? Eso que han creído imposible sus hom bres más cé
lebres, ¿podrá verificarse hoy con los caminos de hierro, 
los buques de vapor y el telégrafo eléctrico? Esta era la 
prim era cuestión.

La Francia ayudó á la Italia en 1859 contra Austria, y 
se hizo por consecuencia de esta guerra la paz de Villa - 
franca y el tratado de Z u rich , que limitaba las aspira
ciones del P iam onte; pero la Italia no respetó el tratado: 
se fué apoderando de los Estados uno por uno. Ahora 
bien: este hecho, contrario á los tratados de 1815, de Vi- 
llafranca y de Z u rich , ¿llegaría á ser admitido en el d e 
recho internacional de Europa? Esti era la segunda cues
tión.

Las tropas francesas ocupaban á R om a; esto ofrecía 
graves inconvenientes, aunque tuviera grandes ventajas, 
porque presentaba al Santo Padre como prisionero de los 
franceses. ¿ Abandonarían las tropas francesas á Roma? 
¿CuáT seria entonces la situación del catolicism o, y cuál 
la política de España ? Este era el último problema.

Hé a q u í , pues, las cuestiones que tenia que exam inar 
constantem ente el Gobierno de la unión lib e ra l; pero el 
tratado de 15 de Setiembre último, y el reconocimiento de 
todas las Potencias de Europa y América , han hecho que 
hoy esas cuestiones estén resueltas, si no completamente, 
cási del todo. El tratado de 15 de Setiembre hace en trar 
en el derecho público eu ropeo , conducido por la mano 
de la Francia, al estado actual de la soberanía de la Penín
sula italiana, reconociendo el Piamonte el establecimien
to de su corte en Florencia y el respeto á la soberanía 
del Papa en Roma, á lo que no puede faltar sin apelar á 
la fuerza contra la Francia, lo cual es más grave que em
plearlas contra los Duques de M ódenay Toscana, ó contra 
Cardenales que gobernaban en las Legaciones.

En el tratado de 15 de Setiembre nada ha quedado, 
pues, pendiente; y yo preguntaría al Gobierno actual: ¿qué 
hay á su juicio pendiente en Italia? ¿El cumplimiento del 
tratado de 15 de Setiembre? Pues si eso se cumple , ¿qué 
piensa el Gobierno que debemos hacer nosotros? ¿Hemos 
de aguardar para reconocer el reino de Italia á que el 
Papa le reconozca? Y pregunto esto porque creo que el 
Gobierno no q u errá , como la comisión, que esperemos á 
que todo esté definitivamente resuelto para procurar 
que se verifique de cierto modo. Yo confieso q u e , á mi 
modo de ver, ó el Gobierno no sabe lo que quiere en este 
punto , ó no ha querido decirlo; y en este últim o c»so 
mejor hubiera sido que callase, porque hablar de ello 
para no indicar lo que se piensa es lo mismo que q u e
re r burlarse de los Representantes del país.

Presentadas rápidam ente á la consideración del Congre
so las cuestiones de política exterior, y examinadas por mi 
pobre criterio bajo el punto de vista de mis amigos políti
cos, voy á decir algo de la política interior, empezando por 
la cuestión de Hacienda, no para engolfarme en cálculos de 
n ú m ero s , porque eso lo hará mi amigo y compañero el 
Sr. Salaverría, sino para examinarla políticamente; es d e 
cir, en relación con la política del G abinete , y esto lo h a 
ré para sincerarm e de las calificaciones de malgastadores, 
despilfarrados y otros calificativos que algunos nos rega
lan á los que formamos parte del Gobierno de unión li
beral, siendo muy extraño que cuando éramos Gobierno 
se nos alabase por los proyectos de obras públicas que 
presentábamos; pero diciéndonos desde estos bancos que 
aquello no era obra nuestra sino de las Cortes C onstitu
yentes, y hoy por el contrario se diga que aquello es 
obra de la despilfarrada unión liberal. ¡Qué injusticia! 
¡Qué iniquidad !

Nosotros presentam os un proyecto para em plear 2.000 
millones en obras públicas y m aterial de todos los se rv i
cios, que por más que ahora quiera censurarse fué un

proyecto grandem ente beneficioso para el país, que habia 
visto gastarse im productivam ente la misma cantidad p a - 
ra n ivelarlos presupuestos ordinarios de los últimos ocho 
años: yo espero que cuando pase algún tiempo todos r e 
conocerán las ventajas de ese proyecto, porque recuerdo 
aquellas palabras de Tácito:

Plerumque inocentU recenti invidia imparo.
Cuando pasen las envidias nuevas, que se hacen viejas 

p ro n to , porque ellas mismas se carcomen , se verán las 
ventajas de aquel p ro y ec to , que derram ando sobre el 
país grandes beneficios ha hecho que se aum ente el va
lo r de nuestras propiedades de un modo sorprendente. 
(.Rumores y risas.)

Señores, esta es la prim era vez que he oido reírse de 
este apotegma de economía política , que dice que donde 
quiera que se establecen grandes medios de comunicacio
nes y se da seguridad á las propiedades aum enta el va
lor de estas. Yo creia que los Sres. Ministros habían hecho 
más progresos en los estudios de la plazuela de la Leña.

Señores, yo no sé si los Sres. Ministros viven en los 
campos alguna temporada , ni si tienen conocimiento del 
movimiento de la propiedad ; pero yo digo que en toda 
España , desde que se llevó a efecto la ley de los 2.000 
millones, crece de valor la propiedad de una m anera con
siderabilísima. Pues bien , señores : hemos gastado una 
porción de millones reproductivam ente. ( El Sr. Afarfori: 
No.) Yo respeto la ciencia económica del Sr. Marfori, y 
espero que S. S. me dem uestre que el aum ento de valor 
de la propiedad no es m ayor que los 1.300 ó 2.000 m illo
nes que hemos gastado para fomentarla, con autorización 
de las Cortes.

Y esto sin tener en cuenta ventajas morales como las 
que se desprenden de la abundancia del trabajo, que h a 
ce que los pueblos respeten la Autoridad que les da la 
paz, y no necesiten esa série de leyes represivas que vie
ne catalogada en el proyecto de mensaje.

El Sr. PRESIDENTE : Habiendo pasado las horas de 
reglamento, mañana continuará V. S. en el uso de la p a
labra. Se suspende esta discusión.

Orden deld ia  para mañana: la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Con fecha 6 an u n c ia n  de  B erlín  q u e  en  una  c o n 

ferencia  de varios D iputados, ce leb rad a  con el M inis
tro  de la G uerra , acerca  de la reorgan ización  del e jér
cito p ru s ia n o , aquellos se han  m ostrado  d ispuestos á 
acep ta r com o defin itiva la cifra de 200.000 h o m b res 
para  el m ism o.

N oticias de C openhague de la p ro p ia  fecha a se 
g u ran  q ue  en  el Folkething  ha sido tom ado en  consi
derac ión  el proyecto  de C onstituc ión , d ec id iéndose  
por 62 votos con tra  13 p asa r á la segunda lec tu ra , 
después de d esech ar u na  proposición en cam in ad a  á 
n o m b ra r u n a  com isión p a ra  el exám en  de d icho p ro 
yecto .

Un te lég ram a de Vien a , p u b licado  p o r  la Gaceta 
de Correos, an u n c ia  q u e  las negociaciones a ran ce la 
rias en tab lad as  con el Z ollverein  h an  sido in te r ru m 
pidas, y q u e  se considera  com o m u y  p ro b ab le  la r e 
tirad a  a e  M. de Hock.

La E uropa , periódico que  se p u b lica  en  F rancfo rt, 
con tiene  dos cartas d irig idas, la u n a  al E m p e ra d o r 
N apoleón p o r M ahom et-e l-S adok , Bey de Túnez, y la 
o tra  á M. D rouyn  de L h o u v s , M inistro de  Negocios 
ex tran je ro s en  F ran c ia , po r el K asnadar S id i-M us- 
tafá. Según  el m encionado periódico, el Bey y el K as
n ad a r m an ifiestan  q ue  la Potencia m ás am iga con 
que  cu en ta  Túnez es el vecino Im p erio , y q u e  si la 
R egencia está destinada  á e x p e rim e n ta r nuevos con 
tra tiem p o s , en co m en d ará  su p o rv e n ir  al aux ilio  de 
la F rancia .

A n u n cian  de Tolón el 4 haberse  rec ib ido  o rden  
pa ra  q u e  la fragata acorazada Provence form e p a rte  
ae  la escu ad ra  de evo luciones tan  p ron to  como te r 
m inen  las p ru eb as  á q u e  está sujeta. P arece q u e  á la 
Savoie  se le d a rá  igual destino , y de este m odo com 
p o n d rán  d icha escu ad ra  ocho b u q u es acorazados.

Sa b e rn o s , añade La Patrie, q u e  o tros cua tro  b u 
ques de igual clase, G auloise, M agnanirne, Heroine y 
F landre, rec ien tem en te  c o n s tru id o s , re c ib irán  m uy  
pron to  sus m áqu inas, y p ra c tic a rá n  sus p ru e b a s  en  el 
verano  p róx im o .

INTERIOR,
MADRID.—Ha quedado ya desalojado el local de la 

Exposición de Bellas A rtes: los cuadros que no han sido 
aun recogidos se han pasado á la Academia de San F er
nando, y ios propuestos por el Jurado para su adquisición 
con destino al Museo se han colocado provisionalm ente 
en el Ministerio de Fomento. En el expresado local de la 
Exposición sé están haciendo algunas obras para habilitar 
los salones, en los que se darán  bailes, quedando las res
tantes salas para la rifa de Beneficencia, según digimos 
hace pocos dias.
 Ya está labrada m ucha parte de la piedra que ha de
servir para el nuevo depósito de las aguas del Lózoya que 
se va á constru ir en el Campo de G uardias: se ha hecho 
tam bién acopio de otros materiales; y. parece que la obra, 
interrum pida desde fines del verano ú ltim o , se em pren
derá de nuevo en la prim avera próxima para seguirla sin 
descanso hasta su conclusión.
  En la última semana han circulado por el ferro 
carril del Mediterráneo 21.491 viajeros: los productos o b 
tenidos en igual período por la grande y pequeña veloci
dad han sido de 1.231.131 rs. con 88 cen ts ., resultando 
un  producto por térm ino medio al dia de 175.875 reales 
con 98, y kilométrico al año de 55.197 con 53.

BOLETIN DE TEATROS.

Con el título de Panto y aparte se estrenó ayer en el 
coliseo de la calle de Jovellanos una zarzuela en tlos Jy  
tos, que el público oyó con agrado por los chistes y esce" 
ñas cómicas de que está salpicada. Ligera y apropiada l  
la índole del libro, la música no carece de gracia, especial 
mente un dúo del acto segundo, que los espectadores h¡." 
cieron repetir á la Sta. Esteban y al Sr. Caltañazor. Lo" 
autores Sres. Larra y Rogel han logrado , á pesar de ¿  
poca importancia que han dado á su o b ra , en tretei\¿  
agradablemente á la concurrencia.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA y 
patrim onio—Se arrienda en pública subasta por t¡elxi. 
po de cuatro años el local destinado para fonda en el Real 
Sitio de la Isabela durante la tem porada de baños; cuy0 
acto tendrá lugar el dia 25 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, en la Administración general de la Real Chsr 
y en la del referido Sitio , en cuyos puntos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen interesarse en la licitación. 3524—2

APODERAMIENTO ¡GENERAL DE LA CASA Y ES. 
yidos del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado.-, 
Se vende en pública subasta la pila de lanas de supe, 
rio r calidad de la cabaña conocida con el nombre de 
Im perial, procedente del corte del año último, existente 
en las Lonjas del Rancho, sito en el bosque de Buitrago 
propia del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado'. 
El rem ate se verificará por pujas á la llana el dia .6 dé 
Marzo próximo, á la una de su larde, en la Administración 
central de S. E. en esta corte, calle de Don Pe.dro, número 
10, donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 7 de Febrero de 1865 ==Por autorización , pel 
dro Herrero. 3620—3

FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.—AVISO AL 
Comercio.—La Compañía del ferro-carril de Tíldela á 
Bilbao tiene la honra de poner en conocimiento del co
mercio que á pesar de la anulación de las tarifas genera
les y de las especiales núm eros 1 ,2 ,3 , 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
y 11 , combinadas entre las líneas de Bilbao, Norte, Pam. 
piona y Barcelona, NO IIA CESADO NI CESARÁ de acep. 
ta re n  Miranda el trasporte directo dé todas cuantas mer. 
cancías la Compañía del Norte ó el público le remita ó 
dirija con destino á cualquiera estación de las líneas de 
Navarra y  de Barcelona. 3628—9

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE V IG O .-E t 
Consejo administrativo de esta Sociedad , en vista del re- 
sultado que presenta el balance cerrado en 3! de Diciem. 
bre últim o, y haciendo uso de la facultad que le concede 
el art. 30 de los esta tu to s , ha acordado entregar á los se
ñores accionistas el 10 por 100 sobre el capital efectivo 
que tienen desembolsado en calidad de dividendo provi
sional por los nueve meses que comprende el ejercicio 
del año próximo pasado, prim ero de su establecimiento. 
Dicha entrega equivale al 13,33 por 100 con relación á to
do el año, y se verificará á cuenta del dividendo definitivo 
que debe distribuirse en el mes de Julio próxim o, segua 
previenen los mismos estatutos, y  determ ine la junta ge
neral en virtud de la distribución que haga del beneficio 
total obtenido durante dicho período.

Los señores accionistas podrán presentarse á recoger- 
su im porte, ó sea rs. vn. 57 por acción, que es lo quQ 
corresponde al 30 por 100 que tienen de desembolso, sir
viéndose acom pañar los títulos originales, con los que 
deberán justificar su derecho.

Los pagos se verificarán indistintam ente desde el dia 
10 de Febrero próximo en adelante: en Vigo en el do
micilio de la Sociedad, calle de la Oliva , núm. 6 , bajo. 
En Madrid en casa del banquero D. Rafaél B ertrán de Lis, 
calle del Florín ,núm . 4 (oficinas); y en París en la del 
Excmo. Sr. D. Pedro G il, Boulevart des Capusines, nú
mero 6.

Yigo 30 de Enero de 1865.=El Director general, Ra
faél Ravena. 3602—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO VALENCIANO.—LA JUNTA 
general de accionistas celebrada el dia de hoy ha acor
dado, de conformidad con lo propuesto por la de Gobier
no, que se reparta como dividendo activo correspon
diente al año 1864 la cantidad de 95 rs. por acción, equi
valente al 19 por 100 anual.

En virtud de este acuerdo , los señores accionistas po
drán presentar sus títulos en los puntos que se designan 
á con tinuación , donde será satisfecho el expresado divi
dendo.

Valencia 4*de Febrero de !865.=»El Director de tu r
no , Gaspar Dotres.

V alencia, domicilio de la Sociedad.
M adrid , idem de los Sres. Fabra Ponte y compañía.
B arcelona, idem de la Sociedad Catalana general de 

Crédito.
A lcoy, idem de la sucursal de la Sociedad. 3647

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA UNIOS ASTU- 
n an a .—La Junta directiva, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 33 del reglam ento, ha acordado que la junta ge
neral ordinaria de Febrero actual se verifique el dia 26, 
á la una de la tarde, en la calle de Cañizares, núm. 16, 
cuarto principal.

En consecuencia, los señores accionistas que no con
curran  podrán dar sus poderes con arreglo al art. 22.

Madrid 9 de Febrero de 1865.=El Presidente, B. de 
Osuia. 86 ¿8

SE HA EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO DE UN JURO 
de 180.000 maravedís sobre las alcabalas de Orense, en 
cabeza de José Diego de Valladares.

Se ruega á la persona en cuyo poder se halle ó sepa 
su paradero tenga la bondad de entregarle ó avisar á Don 
Lope Montero en esta c o r te , calle de Segovia, núm. 3 
duplicado, apoderado del Excmo. Sr. Conde deMaceda y 
de San Román. 3430—1

SANTOS DEL DIA.

Santa Escolástica, virgen, y .San Guillermo de Aquitania, 
confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas Benedicti
nas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obser vaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero 
de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á0 o _____________     „ - Dirección
en  milíme del

HORAS. tro*. Reaumur. Centígrados. T iento. CIELO.

6 m. 708,31 5*,2 6*5 O. N.O. Celajería.
9 m. 70-1,37 7®,4 9 \2  O.N.O Idem.

4 2 ... 707,83 11*7 14®,6 O. . . .  Idem.
3 t.. 706,82 12° 9 16*,1 O . Idem.
6 t.. 706,82 10*,3 1 2*,9 O.N. O Idem.
9 n .  705,56 9o ,5 11 °,9 O.Cubierto.

^T em peratu ra  máxima del dia...........  14*,1 17*,6
T em peratu ra  m áxima al s o l . . . . . . . .  22*,9 28#,6
T em peratu ra  m ínima d e ld ia   4*,8 6 ,0

^ E v a p o ra c ió n  en las 24 horas. 1,2 m ilím etros.
Lluvia en id id ............................  » ‘ id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segvtn partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 
m ostrándose el cielo cubierto en el resto de España.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ír e c c io N d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 9 de Febrero de 1 865.

Altura f em-

tric 'aá»» >>eralJ D ire t* F “6rZa K:iUd# .  . ..trica a 0 ra en Estado
y f  grados cion del del del
rel del Sente- l*  mar

LIDADES* l« íJr en sima- Tiento. Tiento. eielo.
mi lim e- 

tros. le **
    1 • ' ~_Tl " 1 u - •mmmmrnamm — * ■ »  ■ ■■■' *

B ilb a o  á
la s9 m *. 765,0 12,3 N. O . . Brisa. C.*, lluv.* Tranq.*

Oviedo iiL 767,4 12,0 S. O. . Vien.® C ubierto .1 »
C oruñaio '. 765,8 12,6 ídem .. Brisa Id e m .... Bella. 
Santi.* idL 767,3 13,0 Idem.. Calma N ubes.. .  »
Oporto i$ . 768,1 13,4 O .N .O  Brisa. Idem—  Rizada.

Lisboa id. 767,0 11,7 N orte . Calma Cási cub. Bella.
Badajozid. 761,8 8,0 S. O ... Brisa. Nieb.baj. »
San F.® á

la s 8 m . \  766,1 10,9 N. E . .  Calma C. c.*, ni.* No se ve
Sevilla á

las 9 ra.* 767,9 10,4 S u r . . .  Idem . Despej.*. »
Tarifa id 764,2 14,1 O este. Brisa. Cubierto. Tranq.*
G rana, id. 765,4 8,2 N. O. Idem. Celajes. Rizada.
A lic .id ... 761,7 17,6 Idem .. V.®fte. Cási d.V. »
Murcia id. 763,6 17,6 O. N. O Vien.® Idem .. . .  »
Valenc. id. 761,3 19.2 O este. Idem . Despej.®. Tranq.*
Palma id. 759,0 15,6 S u r .. Brisa. Id e m .... Idem. 
BarceL* id 757,0 1 2,3 Norte. Idem Id e m .... »
Zarag. id . 759,6 12,5 N. O .. Vien * Id e m .... »
Soria id . .  763,7 7,2 Idem.. Caima Cubierto. »
Búrgos id. 767,3 8,7 Idem.. Brisa. ídem   »
Vallad, id. 769,8 5,6 S .O ...  Idem. Niebla. »
S a l.* id ... 765,2 10,0 Oeste . Calma Cási cub. »
Madrid id. 766,2 9,2 O. N. O Brisa. Celajería. »
Sd-Realid. 767,1 10,2 S .O ...  Idem. N iebla... »
Alb. i d . . .  764,2 9,8 ' O. N.O Vien.0 Nubes . .  »
Brest á las

8 mañ.*. 768,8 5,2 ¡N. E .. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 763,0 10,0 Idem .. Brisa. Lluvioso. Agitada.
Mars.* id. 756,0 7,4 N. O .. Vien.0 Despej.0 . De leva.
San F.® 8 á

las 8 m .‘ . 768,9 11,3 N .N .O  Calma C.#, nie.*. No se ve
Sev.* id. á

las 9 m-.*. 770,4 11,7 S .O ...  Brisa. N eblina. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Febrero de 1865 á las ocho de la m añana.

Barómetro _ _
en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro* á ü °  \  ra en grados del
al n ir e l del , DEL CIELO.

mar centígrados. Tiento.

S. Petersburgo . 759,0 17®,0 E  Cubierto.
Stokolmo  764,6 — 19°,6 » Idem.
Viena..............  760,3 —8°,6 » Cubierto.
B erna *. 556,3 0 \4  E Algs. nubes.
Bruselas  757,0 2®,0 N. E . . .  Nublado.
D unquerque. . 756 4 0°,2 S. E  Idem.
París..................  755,2 3°,7 S. E. . .  Cubierto.
Burdeos  754,0 5®,3 E Despejado.
Lyon. . . . . . . .  768,4 4°,0 S. O .. . .  Niebla.
T a r in ................ 756,1 0®,0 S. O .. . . Nublado.
R o m a .. . . . . . .  755,8 5°,0 O Nublado.
N ápoles. • • .  • .  757,1 10®,8 0 . S.O.. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.774 arrobas de trigo.
2.015 idem de harina.
5.761 idem de carbón.

125 vacas, que componen 53.712 libras de peso. 
315 carneros, que hacen 6.392 id. id.
144 cerdos degollados ayer, que hacen 27.380 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem vde carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 77 á 80 J4 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuarffcs libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 31 rs . fanega.
Algarroba , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vendido. . . . . . .  693 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o   50 %.
Idem m ínim o.................. 40
Idem m edio   46,38.

Lo q u e  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in teligencia, 
Madrid 9 de Febrero de 1 8€5.«—El A lcalde-C orre

gidor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 9 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

rO T D O S  P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-50, 60 
y 50, y 43-75 pequeños.

Idem del 3 por too  diferido, publicado, 40-75; á 
p lazo , 40-85 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase , publicado, 23; 
no publicado, 23-50 d . <

Idem del personal, id . , 2 i -60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, id., 92-00 p.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.® de Abril de 1850 , de á 2.000 r s . , publi
cado , 92.

Idem de 1.® de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . , no pu
blicado , 89-00.

Idem del C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs ., 8 por 
100 a n u a l , i d . , 103-00.

Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro
carriles , publicado , 77-75 ; no publicado , 77-50 p.

Acciones del Banco de España , sin opc ion , id ., 132.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id .,70 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar á S an tander, tercera série, con 3 por 100 de in te
rés anual, publicado, 36.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, no publicado, 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 48-55 p.
París á 8 dias v is ta , 5-02.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » *
A lic a n te . . . .  » % d. M á lag a .... » % d.
Almería  » y4 M u rc ia . . . .  » y4
Avila.............. % » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  V id . » O v ie d o .... » 1
B arcelona ... » %y%p. Palencia... p a r. »
Bilbao  » s/ i  d. Pam plona. » 1 y%
B ú r g o s . . , . .  » 1 d. Pontevedra i  »
Cáceres.. ,4. . par. » Salamanca. » »
Cádiz  1/i d. » San Sebas-
Castellon. . .  * * tian   » 1 # d .
Ciudad-Real. • » Santander. » 1
Córdoba  » % Santiago... » »
C o ruña .  » Vid. S egov ia .... par. »
C uenca .  » » S e v i l la . . . .  » Ye d.
G erona  » » Soria .  % p. »
G ranada  » J/*d. T arragona. » ^  d.
G uadalajara. pa r p .  » Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... » g
Jaén..................  p a r » Valladolid.. » »
L e ó n   » Ye Vitoria  » i d .
Lérida  » » Zamora. par. »
L o g ro ñ o ... .  » Id - Z aragoza .. » I d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Febrero.—  In te rio r , 40*75.— Diferi
d a , 39-50.

Amsterdam  6 de Febrero. —  In te r io r , 41. — Diferida» 
39 %

Lóndres 6 de Febrero. — Consolidados, 89 54, Ifl- 
terior españo l, 47 Diferido , 39 54.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la n o c h e .-* -  

Función 63 de abono .— Lucrezia Borgia.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho d e  la n o c h e .

La escuela de las coquetas.— Baile. — El abate Pirracas.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Una boda im provisada, comedia en un acto.^* 
Baile.— De potencia á potencia, comedia en un a c to .  

Baile.— Un tirano con fa ld a s, pieza nueva en un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. — ^ r 
montas conyugales.— 1864 y 1865.— El rapacin de Candad

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.-"* 
El diablo Cojuelo.— Punto y aparte, zarzuela nueva en dos 

actos. — La chispa eléctrica.


